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RESUMEN 

A raíz de:los brotes de influenza aviar reglstradon en el mes de diciembre 

de 1994 en Tehuacan Puebla y el 7 de enero de 1995 en el estado de Querétaro 

surge la inquietud de .proponer un programa de medidas. de ̀bioseguridad envina 

explotación de pollo de engorda, con el fin deevaluar mis efectod y de esta 

manera evitar la presentación de un tirote de influenza 

La' presente tesis detalla las principales medidas de biOseguridad a considerar, 

Situación de la influenza' aviar en México y deeinfectantes recomendados para 

influenza aviar. Se revisaron loa registros llevadoo por.el13uPerviedr de la - 

granja en cuatro parvadas anteriores a la aplicación al plan de trabajo, para-

evaluar sus parametros y posteriormente compararlos cOnlas cuatro parvadas en . 

laá que se eplic6 las medidas de bioseguridad. 



INTRODUCCION 

' Sin duda alguna, la aplicación de medidas sanitarias o de biosegUridad juegan un 

papel importante en la explotaciones avícolas. ( 3,10,13,14,19).  

Bionegurided. Es un término que envuelve medidas que pueden prevenir la entrada 

de patógenos que daten el bienestar de la paryada, tales como virus, bacterias, 

hongoe, protozoarios, insectos, roedores y aves eilVestres. ( 13,14,16) 

Sanidad. Se refiere esPecífiCamente a losdistintos.métedos que se utililanSn 

la, granja para disminuir el contenido, bacteriano,,v1ral o micotico sin necesidad, 

de llegar a la esterilización. (7,10) 

Tomando en cuenta lo anterior en el presente trabajo se llevó a cabo un estudio 

sobre las medidas de bioseguridad en la prelenCión de influenza aviar, enfermedad 

exótica hasta el 23 de mayo de 1994 cuando se notificó oficialmente el aislamiento 

del.virus y se envió s la COMisién léxico— Estados :Unidos.para la prevención de la 

Fiebre Aftoea y otras enfermedades exóticas, con el fin de confirmar el diagnóstico 

y tipificar el virus. Dicha institución confirmó que pe trataba del virus de inflUen 

za aviar tipo "A". (6,17) 

Para el 27'de junio los estados de Nuevo León, San Luis Potosi, Jalieco,Querétaro," 

Distrito Federal, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, MichOacón, Moreloe y Puebla 

se confirman en catado de alerta debido a que se obtuvieron aerologies positivas 

el virus. El Operativo de Emergencia contra influenza aviar lleva a cabo las 

siguientes actividadeet Muestreo en avicultura comercial, Monitore° en avicultura 

de traépatio, control de movilización y:cuarentenas con el fin de diagnostiCar'lá 

situación y rastrear epidemiologicamente el virus.( .6,17,18) 



INFLUENZA AVIAR 

La influenza aviar altamente Patógena es una enfermedad de gran relevancia 

Para la avicultura comercial por las pérdidas económicas que Ocasiona y ha.  

venido afectando a la-induatria avícola mundial por más de cien anoa. la - 

preeencia- del virus ha oído confirmada en muchas ocasiones Per su aislasien''.  

to en las aves afectadae. Durante estos cien anos han ocurrido varios brotes 

.de le enfermedad de alta,patogenicidad'en diferentes 'partes del mundo.(6)' 

Desde su descubrimiento se le ha designado a la forma más patógena de influen 

la aviar como " Peste Aviar ",`pero durante el primer SimposiUM Internacional 

sobre influenza aviar celebrado en los Estados Unidos de Norteamérica en 1981 

el término Peste aviar fue cambiado por el de influenza aviar altamente patio- 

gena. El brote do influenza aviar de 1983-1984 en.Pennsylvenial 	requirió - . 

todavía de nuevos términos para describir la patogenicidad relativa en los dife-

rentes eislálientos de un mismo serotilo ( apatógeno, baja patogenicidad y alta-

mente 'patógeno ). La prepuesta mas reciente elpuesta en el segundo SimposiuM 

• sobre Influenza aviar celebrado' en 1986 en Atenas, Georgie, sugiere quelos virus 

sean-designados solamente 'como 'influenza aviar (/A) 6 influenza aviar altamente 

patógena (/AAP), dependiendo de loe resultados do la tipificación de patogenicided. 

y otras pruebas como: Wlectura.de la secuencia de glinoacidOs, identificación de -

lá hemaglutinine, inoculación en embrión.de:pollo etc. 

Los virus de la influenza se clasifican de acuerdo al tipo ( A,B y C),-especie -

animal afectada, origen geográfico ( ciudad, estado wpale), número de cepa ( si 

lo hay), ano del:aislamiento y subtipos de hemaglutininas (N) y neuraminidasa (N). 

Asilino. de los virus aislados en México se clasifica como: Aick/PUeble/8621-596/94 

(, 



adicionalmente loe virus de influenza aviar se clasifican de acuerdo a au 

patogenicidad en alta, mediana y bája patogenicidad, medida poreleGmero 

do aves que se mueren en un periodo de 10 días dealuós de la inoculación 

con el virus que se desea clasificar.(17) 

Con base en lo anterior se establecieron loe siguiente» criterios para 

evaluar la patogenicided de un virus. (17) 

a) Cualquier virus de influenza aviar que es letal para ,6, 7 u 8 pollos de 

4 a 8.semsnas de edad inoculados intravenosamente con 0.2 ml. de una euspen 

sión dé 1:10 do liquido alantoideo infeccioso Be considera como de alta pato 

genecidad. 

b) Se requieren pruebes adicionales si el virus mata entre 1 y-6 pollee de - 

8 inoculados o bien en subtipo H6 o H7 . 

o), Si un virus mata entre 1,y pollos de 8 iaoculados y es capaz de crecer 

en cultivos celulares forMando placas o induciendo ofeCto citopático en 

ausencia dé tripaina, es necesario determinar 14 secuencia de aminoácidos - 

en el Punto de unión do la hemaglutinina antes de determinar que ea altamente 

Pat6genod17) 

purante los últimos 20 anos bah sido por fortunamUYP0c0  comunes loé brotes': 

que inVolticran virus de influenza aviar tipo 911,  altamente patógeno siendo'- . 

los más iMportentes los de E.U.A. (1924), hatra14.1'( 1975-1985), Inglaterra 

( 1979), R,U.A. 
	1983-1984), e Irlanda (.1983-1984)1Mb:ice (1994).,(6) : 

AJOTRIBOCION COOGRAFICA 

K1 virus de influénZa aviar está distribuido en todo el mundo en'multiples 

aves doméstica:: dentro de las cuales se incluyen pollos¡ pavos, gallinas - 

• codorniz, faisanes, ganóm y Patoai  saf.eomo diversas espeolme silVestrea que 

abarean patos, gansos, gallinetae, garzas,.: gaviotas etc. Tambien han_aillado7 



virus de influenza en aves de jaula que incluyen Estorino asiático, periquitos, 

loros, cacatúas, tejedores, pinzones y halcones aunque el origen de la infección 

de éstas aves no esta claro.:  

ETIOLOGIA 

Los virus de inflUenza aviar a igual que otros de influenza, son parto de la fa- 

milla Orthomyxoviridae, su tamaflo es mediano, pleoffi6fico y contiene ANN.t. La - 

partícula viral tiene una envoltura con ,protuberancias de glicoproteíne, con una 

actividad hemeaglutinante y de neuraminidasa. Estos dos anlIgenos de superficie 

la hemoaglutinina (N) y la neuraminidasa (N) son la base para la-descripción e - 

identificación serológica de los virus de lainfluenza. Actualmente entró los - 

'virus de,influenze de tipo eAe t le han descrito 14 antígenos de hemoaglutinación-. 

y 9 do neuraminidaaa.- Todos los virus de influenza que afectan a los animales --

domésticos.( equinos, cerdos y aves ), Pertenecen a grupo. °A", el B y C afectan-

al hombre. La determinación del• tipo se basa en el carácter antigénico-.de la 

proteínwM de la envoltura del virus y de la nucleoprotelna que se encuentra en 

la partícula vire], Es significativo para el diagnóstico el hecho de que todos 

los virus conocidos de influenza aviar pertenecen al tipo "A".(2) 

TRÁBBiliBIBN 

Una vezz-que el virus se ha introducido en, una parvada, se extiendo a otras a través 

del movimiento do aves infectadas, equipo, cartones para huevo o camiones con ali 

mentó contaminado. Existo evidencia:preliminar quó.en el brote de Pennsylvania, las 

Moscas do la basura funcionaban como Vehículo transmisor del virus de la influenza 

aviar. Le transmisión de la enfermedad puede efeetuaree a trevés:001 agua contamina-

da de bebederos comunes. Las aves pueden sor fácilMentelnfectades con la instila-

ción del virus en el. saco conjuntival, las fosestnasales o de la - tráquea. El proble-

:ma de la transmisión vertical aun no esta resuelto, sin embargo no ea muy probable - 



que los embriones infectados puedan sobrevivir e incubaree. Esto no quiere --

decir que los huevon contaminado!' no puedan ser fuente de infección a pollitos 

después de nacer en la incubadora, por lo quo los huevos para incubacién proce 

dentes de aves infectadas representan un riesgo de considereicién.-(17) 

BIGNO6 

Pespues de un periodo de incubaóión de 3 a 7 días, las aves.preeentan una.mar-

cada. depresión, decaimiento, falta de apetito, baja la postura toa, esterteres. 

lagrimeo, plumas erizadas, edema y cianosis de cara y cabeza, diarrea, signos 

nerviosoe y muerte entre las 24 horas después de dos primeros dinos de la enfer:. 

medad o puede prolongarse hasta una semana.(9) 

MIMES NACROBCOPICAW 

Cuando la- muerte acontece, en forma sobreaguda no se preeentan lesiones madroscó- 

. picas. En la forma menos aguda ee observan hemorragias en  tráquea, tejido subcutá 

neo, muscular y adiposo, en mucosa de proventriculó, tarso, músculos y grasa del 

miocardio.. Tombien se presentan úlceras en intestino, edema subcutáneo, ovario - 

nemorragice y riflones congestionados. Las lesiones en pavos y patos estas - menos - 

maráadaa que en el pollo. (2) 

CAMBIOS insromOicós 

Hay deplesión de los centros linfoides, así como degenereción parenquimatoea y 

necrosis del hígado y riflones. En corazón, púlmon, encéfalo y barbillas se puede.-

observar edema, hiperemia, hemorragias y focos linfoides.pariVasculares.(2) 

:ppomosylco 

Desfavorable., las parvadas infectadas con virus altamente patógeno de influenza 

aviar puede causar una morbilidad y mortalidad alrededor del 100% 



PREVENCION Y CONTROL 

Cuarentena de las granjas,  afectadas, control de la movilización de aves y nue 

productos, sacrificio controlado en rastros, despoblación de parvadas¡ limpieza 

y desinfección de granjas -o instalaciones, vacunación controlada en áreas bajo 

riesgo y centinelización de granjas vacunadas. 

Allevilizaeldn de aves producto° y subproductea 

En toda moVilisación de aves, productos y subpraductoó do origen avícola deberá 

cumplirse con los requisitos que se establecen en las Normas Oficiales Mexicanas 

paralas eampaffas contra - la Salmenelosis aviar, la. enfermedad delielcastle e ---  

Influenza aviar, a fin de que sea factible expedir el certificado. Zoosanitario, 

Con respecto1 la influenza aviar, la Norma Oficial MexicanaAelimergencia de la 

Campana, seRala, en el punto do movilización, quo la SecretarPa de Agricultntra - 

Ganadería y Desarrollo Rural, podrá determinar otro tipo de requisitos para la - 

movilización cuando exista riesgo zoosanitario. Reconociendo, que en la actualidad 

existe tal riesgo, en. virtud'a la presencia del-virus de influenza aviar de media-.  

na - y alta patogenicidad, se aplicarán los siguientes lineamientos para el control 

de la moviliza:A.6'1de aves, productos y eubproductos en el territorio nacional, los 

toles podrán Ser Modificados -  por la SACAR, celos caeos en que sea justifioado 

madiante la aplica-016n demedidas específicaa que serán dadas a conocer oficialmente. 

A. ORIGEN:  ZONA LIBRE .  

MITRÓ: ZONA LIBRE; ZONA 1; indemne ( sin evidencia de: influenza aviar),o ZONA 2 

con afilamiento del virus de la influenza aviar de baja patogenicidad y/o perolo7' 

ele positiva o ZONA 3, con aislamiento dal virus de la influenza aviar de mediana 

o alta patogenicidad, 

Requisitos: 

Sin restricciones para todo tipo de movilización, excepto las siguientes: 

En el caso de que en la movilización de aves, gallinaza o Pollinaza de estados 



do Zona libre, con destino a.otros estados en Zona Libre o Zona 1, se tenga 

que atravesar por estados en Zonas 2 o 3, el traslado únicamente procederá 

por' vía Oree en forma directa. 

En el caso de que en, la movilización de productos y subproductos de origen 

avícola de estados en Zona Libre con destino a otros estados en Zona Libre 

o Zona 1, se tenga que atravesar por estados en Zona 2 o 3, el trasládó deberá 

realizarse por vía terrestre en vehículos flejadoe, debiéndose lavar y desin- 

fectar por el exterior antes de ingresar al destino final o algún estado ubicado 

en la Zonalibre o Zona 1. 

Todo vehículo en el que se hayan transportado aves productós y sóbproductos 

de origen avícola, deberá ter lavado y delinfectado antes de regresar a su zona 

de origen. 

B. milmitm  ZONA 1, indelne ( sin evidencia'de influenla aviar 

OBSTINO:  ZONA 1.15R1 

Únicamente se podrá movilizar sin restricciones y en vehicUlos flejados: huevo 

fertil, huevo para plato, carne de ave en canal o troceada ( incluyendo menudencias), 

subprodudtos para la alimentación de rumiantes Y/o orgánicos para uso agrícola - 

elaborados con gallinaza autorizados por la !ASA) y productos cocidos, enlatados 

embutidos, harinesdeshidratadós y otros elaborados con materia prima de origen 

avícola o oue contengan una proporción de esta,:procedentes de :estados sbicaócó en 

Zona 1, excepto NeYerit y Zacatecas, los- Cuales uniCamente podrán movilizar produc 

tos cocidos, enlatadoé, embutidos, harinas deshidratadas y otros elsboradoe con -

materia prima de origen' avícola o que contengan une proporcióSide ésta,acompaHadop. 

de la constancia de cocción e no menos de 600C por diez minutos o pasteurización o 

esterilidad comercial. 

Los flejes deberán retirarse en loe estados de destino. 



C, ORIGEN:  ZONA 1, indemne ( ah: evidencia de influenza aviar ) 

DESTINO:  ZONA 1, indemne ( sin evidencia de influenza aviar) o Zona 2, con - 

aislaMiento del virus de la influenza aviar de baja patogenioidaa Y/o aerología 

positiva o Zona 3, con aislamiento del virus de influenza aviar de mediana o - 

alta patogenicidad. 

Requisitos: 

Sin restricciones para todo tipo de movilización, excepto las que seflalan a con- 

tinuación: 

En el'.easo.de.los estados de Campeche, Nayatir y Zabatecas, que están mbicados - 

en la Zona 1, Oro qué no se encuentran en posibilidades de declararae en erradi- ' 

eación'olibres, debidO a que no cuentan con la InfraeStructura.-cuarentenaria - 

necesaria,, se requerirá para la movilización de aves vivas, pollinaza, gallinaza 

'aubprodtictol alimenticios para rumiantes y abonos orgánicos para uso agríctla 

elaborados con.lallinaza o pollinaza, mortalidad,- pollito muerto recién nacido, 

cama, cajas viejas y/o, usadas y otros desechos,, hacia otros eptadós de la zona 1, 

la'autorización de la MEA. Para otros productos y aubproductos se requerirá el 

el cumplimiento do los.requisitos que se establecen para el caso deMovilizaciones 

de Zona 2 a Zona 1, excepto los estados declarados librea de Influenza aViar. 

En el caso do que la movilizacióniie aveé„ gallinaza o pellinalafde Zona 1 a Zona .1 

se tenga que atravesar por estados de Zona 2 o 3, el traslado unicamente procederá 

por vía aerea. 

En el caso que la movilización de productos y subproductos de origen avícola (excepto 

gallinaza o pollinaza) 1e tenga que atravesar por Zona 2 o 3, el traslado podrá. - 

realizarse por vía.terrestre en vehieuloll flejados, debiéndose lavar y desinfectar' Por 

el exterior antes.de ingresar al destino final o algun estado de Zona 1. El fleje debe 

rá retirarse en el destino final. 

En el caso de la movilización de subproduotos para la' alimentación'de rumiantes y/o - 

abonos orgánicos para uso agrícola o de floricultura, elabarados con gallinaza o Poni 



nata, cuando el origen sea de estados en Zona 1 de influenza aviar, pero que 

esten en la fase de erradicación o libre de salmonelosie aviar y enfermedad 

do NeWeastle y su- destino sea a un estado en Zona 1 de inflúenza aviar y en7  

fase de erradicación o libre de salmonelosis aviar y enfermedad de Neecestle 

se deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Para la elaboración de estos próductos, las empresas deberárucumplir los 

siguientes requisitos: 

Toda meterle prima ( gallinaza o pollinas.) deberá proceder de granjas o --

parvadas canstatadee como libres de influenza aviar, salmonelosis aviar y — 

enfermedad de Newcastle. 

Contar con un Arel de recepción di gallinaza o pollinsza¡ aislada de las 

áreas de tratamiento y almacenamiento. • 

La gallinaza o pollinaza deberá ser tratado térmicamente o quimicemeate. 

La movilización, en caso de que proceda, deberá haóerse en cosiste& o en • 

camiones cubiertos con una lona, loa cuales.deberán ser lavado., desinfectados 

y acondicionados para evitar fugas; del producto. 

b) Las empresas elabOradores do tales productos, deboren ser autorizados por, 

DONA. 

e) 'pira obtener la autorización referida, personal Médico Veterinario Oficial 

de 11 SACAR o del DIEM en las zonas que se encuentre en marcha el Operativo 

de Emergencia, realizará la inspección a la empresa elaboradora, dando lugar ... 

a un dietamen que será sujeto al análisis correspendiente que en el caso de ser 

fatiefactOrio se autorizará a la empresa. 

• d) Las empresal autorieadas deberán hacer referentie en los empaques de loé 

productos:y/o los documentos quedo avalen, que se trate de0alimentom para ru--

Mantee,  o 1,  abonos orgánicos para uso agricola 0, elaboradeó con productos de • 

gallineta o pollinaza y autorizados por la DONA, 



- 10 - 

Todo vehículo en el que se hayan transportado aves, productos y subproductos 

de origen avícola deberá ser lavado y desinfectado. antes de regresar . a su 

zona de origen. 

DLORICENt ZONA 2, con aislamiento del virus do la influenza aviar de baja.  - 

pátogenicided y/o serologfe positiva. 

DESTINO:  ZONA LIARE. 

Requisitos: 

No procede ning4n tipo de movilización, excepto: 

Productos 'cocidos, enlatados, embutidos, harinas, deshidratadOs y otros ele- 

borados con materia prima de origen avicoll..o que Contengan una proporción 

de data. 
- . 

Megulaitos: 

Constancia de cocción á 605 por 10 minutos o:pasteurización o esterilidad - 

comercial. 

Traslado de vehículos Y contenedores limpios y desinfectados. 

E. ORIGEN:  ZONA 2, con aislamiento del virus de influenza aviar de baja:pa- 

toáenicidad. y/o eerOlogla positiva. 

DESTINO:  ZONA 1, indámne sin evidencia de influenza aviar) • 

Requisitos. 

No se pérmite ningún tipo de movilización, excepto lo siguiente: 

M'evo fértil 

ConnInnéln de parváda libre de influenza aviar. 

Constando de dásinfección de huevo. 

Cajas y conos nuevos de cartón. 

Trasladó en vehículos y contenedores limpios y desinfectados, 

Trenado directo de zona de origen del huevo e zona de deetino. 
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huevo para plato 

requisitos: 

Conatancia de granja libre de inflUenza aviar. 

Constancia de deainfeción de huevo. 

Cajas y conos nuevos de cartón.' 

Traslado en vehículos y contenedores limpios Y  desinfectados. 

Carne de ave en canal o troceado ( incluyendo menudencias) 

requisitos.: 

Procedencia de rastros autorizados por la SACAN. 

Constancia de granja de influenza aviar. 

ProCedencia de rastros autorizados por la SACAR y bajo supervisión oficial. 

Traslado en vehículos y contenedores limpios y desinfectados. 

Traslado directo de Zona de origen de la carne a zona de destino. 
, 

Subproductos par la alimentación de rusientes y/o abonos de organices para 

uso agricOla, elaborados' con galllnaia o pollinata: 

requisito»: 

En .caso do los estados que estén en Zona 2 de influenza aviar y se encuentra 

en la fase de erradicación de salmoneloais y enfermedad de Newcastle, podrán 

movilizar subproductos para la aliMentación do rumiantes y/o abones orgánicos '  

- para uso agrícola, elaboradOs con pollinaza o gallinaza hacia catados en la - 

Zona 1 de influenza aviar y en la fase do erradicación o libre de salmonelosis 

Yenformédad de Newcastle, siempre cuando cumplan con lo siguiente: 

a) Para la elaboración de estos productos, las empresas deberán cumplir los - 

éiguientes requiiitos: 

Toda la materia prima ( galinaza o pollinaza ) deberé proceder de granjas o .., 

parvadas constatadas como libre de influenza aviar, Salmonelolis aviar y enfer 

medad do Newcastlo. 

Contar con un área de recepción de gallinaza o pollinazn, aislada de las áreas 
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de tratamiento y almacenamiento. 

La gallinaza o pollinaza deberá ser tratada térmicamente o químicamente. 

La movilización¡ en caso de que proceda, deberá hacerse en costales o en 

camiones Cubiertos con una lona, los cuales deberán ser lavados, desinfec-

tados y acondicionados para evitar fugas de subproducto.. 

b) Las empresas elaboradoras de tales subproductos, deberán ser autorizados 

por la SAGAR,_ 

c) Para obtener la autorización referida, personal Médico Veterinario oficial 

de la SACAR o del DINESA en las .zonas en les que se encuentre en marcha el --

Opetativo dé emergencia, realizarán la inspección a la empresa olaboradora, 

dando lugar e un dictamen'que seri sujeto el analista correspondiente que.en el.  

caso de ser eatilfactorip se autorizará e la empresa. 

d) Las eMpreaas autoritadao deberán hacer:referencia en los empaques de los 

productos y/o los documentos que los avalen, que se trate de " alimentos para 

rumiantes" o "abonos Orgánicos para uso agrícola", elaborados con productos de 

gallinaza o pollihazs y autorizados por la Dosik 

Productos cocidos, enlaisdpe,eabutidop, harinas, deahidratadosy otros elaborados 

con asteria primó de origen avícola o que contengan una proporción de ésta. 

MemPlimitom: 

COnotancia de cocción a 60°C por 10 minutos o pasteurización o esterilidad comercial,. 

Traslado en vehículos y contenedores limpios y desinfectadoe. 

V. MI" ZONA 2, con aislamiento del virus de la influenza aviar de baja patogeni,  

cidad y/o aerología positiva. 

	 ZOMA 2, con aislamiento' del virus de la influenza aviar de baja patogeni- 

cidad y/o serOlogia positivai 

Muevo fértil 

Requisitos: 

Constancia de desinfección de huevo, emitida por un Médico Veterinario 
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cajas y conos nuevos de cartón 'o de plástico desinfectadas'. 

traslado en - vehicUlos'y cOntenedores limpios y desinfectades. 

dves vivas menores de 3 dlawde edad 

requinten: 

Constancia de incubadora, emitida por un Médico Veterinario, indicando la 

recepción de huevo desinfectado de origen y avalando la desinfección rea- 

:. ¡Alada en'la incubadora. 

Cajaa nuevas de cartón o plástico desinfectadas. 

Traslado en vehículo y contenedores,limpioe'y desinfectados. 

Hamo para plato. 

Regolaltos: • 

Cajas y conos nuevos de cartón o de plásticó desinfectados. 

Traslado en vehículos y contenedores limpios y desinfectados. 

11,110 de éniorde. • 

ligoleltost 

Constancia de parvada o granja libre de influenza aviar, según correeponda, o 

En granjas que no vacunan y que no cuentan con la constancia de'grania libreAe 

influenza aviar, se requerirán resultados 	negativos a'Influenza aviar 

de 10 aves por caseta de las aves a movilizar con muestreo no mayor a-15 dial antes • 

del embarque. 

En granjas que si vacunan se requerirán resUltados derológicos negativos a I.A. cie-

los aves centinelas de cada caseta de las aves a Movilizar, con muestreo no mayor 

• a 15  alas antes del embarque. 

Traalado en vehículos y contenedorep limpios y desinfectados, 

En el caso que se obtengan resultados serológicos positivos a influenza'aviar, el 

DIEM determinará las medidas zemninitarias aplicables, el rastro de destino y lOP" 

procedemientos para la movilización en cada caso. 
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En el caso de los estados ubicados en Zona 2'y que no caten autorizados para 

vacunar, las granjas o parvadas con aerología positiva a influenla aviar 

únicamente podrán movilizar aves vivas con autorización del DINESA, el que 

determinará el destino y los procedimientos de la movilización. 

Ponme de reelplamo. 

Requisitos: 

Constancia de parvada o granja libre de influenza aviar, segán corresponda, o 

En granjas que no vacunan y que no cuentan con la constancia de granja libre de 

influenza aviar, se requerirán resultados serológióos negativos a I.A.. de 35 -

aves por parvada de lee aves a movilisar con muestreo no mayor a 16 días antes del 

smlarque. 

En granjas que si vacunan se requerirányesultadoe serológicoe negativos 11.A. de 

las aves centinelas de - cadm caseta de las aves a movilizar,-  con muestreo no Mayor 

a 16 días antes del embarque. 

Traslado en vehículos y contenedores limpios y desinfectadmh 

En el caso que se tengan- resultados serológicos positivos a influenza aviar, el - 

DINESA determinará las medidas zoosanitarias aplicables, el rastro de destino y 

los procedimientol para la movilización en cada caso. 

En, el caso de loa estados ubicadoa en Zona 2 y que no están autorizados para vacu 

nar, las granjas o parvadas con aerología positiva a influenéa aviar únieamente:-

Podrán movilizar aves vivawcon,autorización del DINESA, el que determinará el ,--, 

destino y los procedimientos de la movilización, 

Ateo de dssecho o pelecha 

Unicamonte podrán movilizarse a un rastro autorizado por la SACIAR Y - supervisado - 

oficialmente. 
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Carne de ave en canal o troceada ( incluyendo menudencias) 

Requisitos: 

Traelado en Vehículos y contenedores limpios y desinfectados. 

Avetde combata, canoras, ornato, silvestres u otras. 

Requisitoet 

Constancia de parvada, granja o lote que -so pretenda movilizar libre de influenza 

aviar o, resultadosindividuales o por lote,.negativos a influenza aviar, con. - 

muestreo 16 días antes del embarque. 

En el caso que se obtengan resultados serológicos positivos a influenza aviar, el 

FINESA, determinará las medidas zoosanitariasaplioables y el destino y procedimien 

tos para la movilización en cada caso. 

En'el caso de estados ubicados en Zona 2 y que no estén autorizados para vacunar,Ans 

granjas 'o parvadas con aerología positiva a influenza aviar únicamente podrán movili- 

zar aves vivas con la autorización del DIRIMA, el que determinará el destino y los 

procedimientos de la Movilización. 

Traálado en vehículos y contenedores limpios y desinfectados. 

En cajas nuevas de cartón o plástico lavadas o desinfectadas. 

• Polinasa, gallinaza, anbploductos alimenticios paro rumiantes y abonos ordnicas para 

Oso agrícola elabOrldos con gallinaza o pollinasiii mortalidad, pollito muerto rocíen- 

nacido, cama, cajas viejas y/o usadas y otros desechos. 

Requisitos: 

Constancia de tratamiento de gallinaza o pollinaza de granjas de origen o de un cer- 

nidero o centro de acopio autorizado por la SACAR. 

Traslado en costales o camiones cubiertos ( los costalee en su caso deberán destruirse 

o desinfectarse antes de volverse a usar). 

Treplado en vehículos y contenedores limpios y desinfectados. 

Las cajas viejas y/o usadas, así como otros desechos, incluyendo la mortalidad no 

podrán ser metalizados fuera do las granjas o incubadoras, debiendo procederse a su- 
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destrucción mediante incineración o enterramiento, excepto: 

a) Cajas y conos de cartón Viejos y/o usados, para lo cual, cada caja o cono se 

deberá desinfectar por aspersión, de manera que se cubra toda la superficie, por 

dentro y por fuera y posteriormente almacenar por un mínimo de 30 días en un sitio. 

seco y preferentemente soleado. Para su movilización se requerirá une:constancia -

de desinfección y .deberá'realizarse en vehículos.  limpion ¡desinfectados,' 

b) Mortalidad, pollito muerto recien nacido y huevo de desecho, lo cual podrá salir 

de las granjas cuando exista autorización expresa de la SACIAR y sólo procederá median' 

te la aplicación de tratamientos de cocción, comporta o papilla, transportándose en - 

bolsas plásticas cerradas y desinfectadas en su Parte'externa. Para su movilización 

se requerir* .una constancia de tratamiento y realizarla en vehículos y contenedores 

lispiol y desinfectados. 

Preduileoi Cocidos, oolatmém, adioidoe,.harinaa, doellidrotadCa y otrowelehenadila 

coa matar» dé oripa avícola 'o ame cUnteneen  una proporción de dele. 

Otiquialtos: 

Constancia de cocción a una temperatura mínima' de 60°C Urente 10 minutos o pasteuri _ 

tación.0 esterilidad comercial.` 

Traslado en vehículos y contenedores limpios y desinfectados. 

.9.: ORNEN: LONA 2, con:alelamiento del virus de la influenza aviar de Mediana pátógánl.  

°idad y/o MrólOglii:Pdlitivn, 

DISTOMIONA  é,' con aeilamiento del virus de la influenza aviar de mediana y alta. - 

patogenicided.' 

Meró fértil 

lawialtas: 

Cónstancia de.desinfección de huevo, emitida por un Módico Veterinario, 

Cejas y conos nuevos do. cartón o de plástico desinfectadoo, 

Traslado en vehículos y contenedores limpios y desinfectados. 
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Todo vehículo que haya traneportedo huevo fértil, deberá ser lavado y desinfectado 

antes de regresar a su zona de origen, 

Aves menores de 3 Ose de edad 

Requisitos: 

constancia de incubadora, emitida por un Módico Veteriaarioi indióando la recepción 

de huevo desinfectadO do origen y avalando la desinfeCción realizada en la incubadora.  

Cajas nuevas de cartón o de plástilo desinfectadas. 

traslado on vehículos y contenedores limpios:y desinfectados. 

Todo vehíáulo que haya:transportado aves menores de tres días. deberá ser lavado y - 

desinfectadoentea'de regresar a su zona de origen. 

"la PaisPláto 

Requisitos: 

Cajas Cajawy'conos nuevos de cartón o de plásticodesinfectados. 

Trallado en vehíCuloe y contenedorewlimpioe y desinfectadós.. 

Todo.vehículo que haya transportade huevo para plato deberá ser lavado y desinfec- 

tado antes de regresar a su zona de origen. 

Pollo de óesoFday eres de desecho. 

.Requisitos: 

Coentanciade..parvade'o granja libre de influenza aviar, según Corresponda,o 

En granjee que no vacunan y que no cuentan con 18 constancia de granja libre de 

influenza aViar, se recluirían reléltados elrólógicos.negativosa I.A.'de 10 aves 

por caseta de las aves e movilizar con muestreo no mayor a 16 des antes del °mbar,. 

que. 

Traslado en vehículos y contenedores limpios y desinfectados. 

En el caso- 00 se obtengan resultados sorológicos positivos a influenzweiviaf, el 

DINESA determinará las medidas ioosanitarlas aplicables, el rastro de destino y los 

procedimientos para la moviliiacián en cada caso, 
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En el caso de los eatados- ubicadowen zona 2 y que no están autorizados para 

vacunar, las granjas o parvadas .con Berolcigia positiva, a influenza aviar. Gni-

°amante podrán moVilizar aves vivas con autorización del DINESA, el que deter-. 

Minará el destino y los procedimientOs de la movilización. 

. -- 111150011 de ~.0111~ y aves di Pélichi 

W9241001: 

. Constancia de parvada o:granja libre de influenta aviar, según corresponda; o 

On granjas que 'no vacunan y que no cuentan con la constancia de granja, libre- 

de influenza aviar, as rellerirán resultados lerológicos negativos a I.A. aviar 

 35 aves por parvada de las aves a movilizar con muestreo no mayor a 16 días- 

antes,  del embarque. 

lb% granjas que akvecunen se requerirán resultados serolégicoe negetivoe e I.A. 

de las ave. centinela. da cada, casete de la aves a movilizar, con muestreo no 

layor a4S disaentes del embarque. 

Traslado en vehículos y contenedores limpios Idesinfectadoe. 

el.caely  que se obtengan resultadoe:serológicOápolítieos a influenza-  aviar, el 

DINESA determinará las medidas toosanitariss aplicables, el rastro 'de'destinwy los 

procedimientos para la movilización en cada caso. 

En el caso de los estados ubicados en zona 2 y que no estén autorizados para vacunar,  

las granjas o parvadas con aerología, positiva.a influenta aviar únicamente Podrán '-- 

movilizar aves vivas non' aUtorizaCión del DINESA, el que determinará el destinoilos 

procedimientos de la movilización. 

Aval de desecho o pelecha 

.UniCamente podrán movilizarse a un rastro autorizado por la BAGAN y stipervisado,ofi. 

cialmente. 
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Carne de ave en canal o troceada ( incluyendo menudencias) 

Requisitos: 

Traslado en vehículos y contenedores limpios y desinfectados. 

Todo vevhículo que haya transportado 'carne en canelo troceada ( incluyendo menudencias) 

deberá ser lavado 'y desinfectado antes de regresara su zona de origen. 

Aves de combate, merla, ornalmilvestres u otras 

Requisitos: 

constancilide parvada, granja o lote que ae.pretenda - movilizar libre de influenza aviar 

o resultados Individuales o por lote¡vegativos a influenza aviar, con muestreo no 

mayor a 15 días antes del embarque. 

En el tanoque se,obtengtn resultados serológicos Positivos a iníluenza aviar, el DINESA 

determinar* lat medidas zoo:sanitarias spliceiblee y el destino y proéedimientós - perala - 

movilización en ceda caso. 

En el caso dé estadoe ubicados en zona 2 y que no cuenten con autorizacion pela vacunar 

kg:granja:Lo parvadas con aerología positiva a I.A. únicamente podrán movilizar aves - 

vivas con le autorización del DINESA, el que determinará el destino y loa procedimientos .  

de la. movilización. 

Traslado en vebículee y contenedores limpios y desinfectados. 

En cajas', nuevas de cartón o plástico lavadas o desinfectadas. 

Todo Vehículo que haya transportado aves de combate, canoras, de ornato, eilveatrés u 

otras, deberé ser lavado y desinfectado antes de regresar a su zona de origen. 

Pollin 1141/0111 W-Subproductos alimenticios, pare romiantea.y.átomom oradnicipa pare, 

uso Allrfoolakeleboredoe con'¡gallinaza o pollinexa, mortalidad, Pollito muerto recién 

nacido, eamai cajas vieja" y/o ~dee y otro' desechos. 

Requisitos: 

Constanda de tratamiento de gallinaza o pollinaza de. granjas de origen o de un cerni- 

dero o centro, de acopio autorizado por la SAGAR. 
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Traslado en coatales o camiones cubierteó ( los costales en su caso deberán 

destruirse o desinfectarse antes de volverse a usar). 

Traslado en vehículos y contenedores limpios y desinfectados. 

Las cajas viejas y/o usadas, asi'como otros desechos, incluyendo la mortalidad 

no podrán ser movilizados fuere de las granjas o incubadoras, defiende prode-

darse a su deetrucción mediante incineración o enterramiento, excepto: -

a) Cajas y conos de cartón y/o usados para locual, cada'caja o cono se deberá 

desinfectar por aspersión, de manera que se cubra toda la superficie por dentro 

y por fuera y posteriormente almacenar por un mínimo de 30 dial en un sitio seco 

y preferentemente soleado. Para su movilización se requerirá,una constancia de 7.  

desinfección y debertrealizarse en vehículos limpio. y desinfectados. 

• b). Mortalidad, pollito muerto recién nacido y huevo de desecho, lo cual podrá - 

salir de las granjas cuando exista autorización expresa de la BAGAR y sale pro7, 

cederá mediante la aplicaciówde tratamientos de cocción,cemposte o papilla, 

tleltedortAndoie en bolsas cerradas y desinfectadas en su parte externa. Terastk 

movilización se requerirá una constancia de tratamiento realizarla:m echlculoa 

y contenedores limpios y desinfectados. 

Todo vehiculo quelaya transportado pollina», gallinaza, mortalidad, pollito 

recién muerto, huevo de desecho, cama, cajas viejas y/o usadas y otros desechos, 

deberá ter Javado y desinfectado. antes de regredar e su zona de origen. 

Producto. 	eletedoe, embutidos, Merinas, dedhldrtedibl 1Y otros elsbóladoe 

can meterla prime de origen «Mole o 'loe Cooleogen usa percibe de dele. 

Requisito.: 

Constancia de cocción a una temperatura de 600C &rente 10 minutos o pasteurización, 

o esterilidad comercial.. 

Traslado en vehículos y contenedores limpios y desinfectadós. 
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H. OHM: ZONA-31 con aislamiento de virus de la inflUenza aviar de mediana o'alta 

pátogenicidad. 

DISTINO: ZONA LISRX 

Requissitos: 

No se perMite ningún tipo dé movililación, excepto: 

Productos cocidos enlatados, sibutidoa, harinas, deshidratados -7 otros elaborado. con 

materia primita origen avícola o que contengan una proporción de ésta. 

Obquimitom 

Constancia de cocción a una temperatura mínima de 600C por 10 minutos 

Traslado en vehículos y contenedores limpios y desinféotados: 

Los certificados ,Zoosaniterios únicamente podrán ser expedidos por Módicos Veterinarios 

Oficiales de la SACAR en la Subdelegación de Ganadería, Distritos de Desarrollo Rurel 

Centros de Apoyo al Desarrollo Rural u otros sitios autorizados por, la SACAR. 

I. 0010111: ZONA 3, con aislamiento del virus de influenza aviar de mediana o alta -- 

patogenicided. 

DESTINO: ZOMA 1, indemne ( sin evidencias de inflnenciOlviar)  

Requisitos: 

No se permite ningún tipo de movilización, exceptO: 

Productor:: cocidos, enlatados embutidos, herines¡ deshidratados y otros elaboradoa 

con materia prima de origen avícola o que contengan une porción de ésta, para lo:- ,  

cual se requiere una constancia de cocción a 60°C por  10 minutos. 

Traslado en vehioulos Icontenedoree limpios y desinfectadoi. 

Loa certificados Zoodenitatios únicamente podrán aer'eapedidos por Médicos Veterinartob 

oficiales de. le SACAR en la Subdelegación de Ganadería. Distrito. de N'arrollo Rural,- 

Centros dé apoyo al Desarrollo Rural , u otros sitios autorizados por laSACIAR. 
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J. 	ORIGEN: ZONA 3, con aailamiento del virus de influenza aviar de mediana ,o alta 

patogenicidad, 

DASTINO: ZONA 2, con aislamiento del virus de influenza aviar de baja patogenicidad 

y/o urología positiva. 

Nuevo fértil 

Requisitos: 

Censtanoia.de parvada o granja libre de influenza aviare según. orresponda; 

En•granjaa que no vacunan y que no cuentan con la constancia de granja libre de 

influenza anar, se requerirán resultados serológicos negativos á I.A. do 35 avbe- 

: per parvada de las aves a movilizar con muestreo no mayor a 15 dan antes del 

embarque. 

Constancia de delinfección de huevo, emitida por un Médico Veterinario. 

Cajas y conos de cartón nuevos y desinfectados.: 

Trillado en vehículos y contenedores limPios y desinfectados. 

Todo vehículo que haya transportado huevo fértil, deberá serlavado y desinfectado 

antes de yegresar a su zona de origen. 

Los. certificados Zoosanitarioe dnióamente podrán ser e:Pedidos por Médicos Veterinarios 

oficiales de la IAGAR en la Subdelegación de Ganadería, Distritos de Desarrollo Rural, 

Centros de Apoyo al Desarrollo Rural u otros !Bitios autorizados porla BAGAR. 

Aves vives menores di, días de edad. 

Wiedeitgle: 

Procedencia de incubadoras autorizadas por l■ SAGAS. 

Constancia de inciffladora, emitida por.un Médico Veterinario, Indicando la .recepción 

de huevo desinfectado de origen y avalando la desinfección realizada, en la incubadora 

Cajas nuevas de'lártón o do plástico desinfectadas. 

Traslado en Vehículos y contenedores limpios y desinfectados. 

Todo vehículo que haya transportadO aves menores de tres días de edad,. deberé ser 
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lavado 'y desinfectado antes de regresar a su .  Zona de origen. 

En .O1 cano do parvadas o granjas en las que exista la sospecha o comprobación 

de la presencia del virus de influenza aviar no procederá la movilización, salvo 

autorización del DINESA. 

Loa certificados Zoosanitarice únicamente 'podrán ser expedidos por Módicos Vete- 

rinarios oficiales de la SAGAR en la Subdelegación de Ganadería, Distritos do 

Desarrollo Rural, Centros de Apoyo al Desarrollo Rural y otros sitios autorizados 

Por la 0AGAR* 

Muevo de plato 

Requisito,: 

Cajos , y conos nuevos de cartón o plistico'desinfectados. 

Traslado en vehículoa y contenedores limpios y desinfectados. 

Todo vehículo quehaya transportado huevo para plato, deberkeer laVado y desinfec- 

tado antes de regresar a su zona de origen. 

• En caso de parvadawo granjas o granjas en las que exista la sospecha.° comprobación 

de la presencia 081 virus de influenZa aviar, no prOceder118 movilización, salvo 

autorisación del DINESA y previa deainfecoión del inievo con Acidosorgóalcos natura7  

lea o cuaternarios de amonio ( oloruró de benzalconio). 

Los certifiCódos goOsanitariOs &lie-miente podrán ser expedidos por Médicos Veterina-

rios oficiales de la SACAR en la Subdelegación de Ganadería, Distritos de Desarrollo 

Rural, Centros de Apoyo al Desarrdlo Rural u otros sitios autorizados. 

Pollo de'ell0001: 

Requiaitos 

Constancia de granja libre de inflUenza aviar, según corresponda¡ 

gn granjas que no vacunan y que no cuentan con la constancia de granja libre'de' 

influenza 'aviar, se requerirén resultados Berológicos negativos a influenza aviar, de 

10 aves por caseta de lás aves a movilizar con muestreo no mayor de ID días entesAel 

embarque. 
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En granjas que si vacunan Be requerirán resultadds serológicos,negativon á 1A do 

las aves centinelas de cada caseta de las aves a movilizar, con muestreo no 

mayor a 15 dina antes del embarque. 

Traslado en vehículos y contenedores limpios y desinfectados. 

En el caso que so obtengan resultados serológicos positivos a influenga aviar, el 

DINESA determinará las medidas Zoosanitarias aplicables, el rastro de destino y - 

los proCedimientos para lá movilización en cada caso. 

• En el caso de estados ubicados en la.zona 2 y que no están autorizados para vacunar 

las granjas o parvadas con aerología positiva a 1A únicamente podrán movilizar aves 

vivas con la autorización del DINESA, el que determinará el destino  Y las Preeed1--

mientas de la movilización 

Todo vehículo que haya transportado pollo de engorda, deberá ser lavado y desinfec-

tado antes de regresar a su zona de origen. 

En caso de parvadas o granjas 'en las que exista la sospecha o comprobación de 
	--

presencia del virus de influenza aviar no procederá la movilización, salvo autorización 

del DINESA.  

Los certificadas zopsanitarios únicamente podrán ser expedidos poryódicos; Veterinarios,  

oficiales de la SACAR en la. Subdelegación de Ganadería, Distritos de Desarrollo Rural, 

Centros de Apoyo al Desarrollo Rural u otros sitios autorizados por la SACAR. 

~pu de remOlaso 

Requi.itás: 

'Constancia de parvada libre de influenza aviar, según corresponda; o 

En granjas que no vacunan y que no cuentan con la constancia de parvadá libre de  

inflUenZa aviar, se requerirán resultados serológicos negativos a IA de 35 aves por 

parvada a movilizar, con muestreo no mayor a 15 días antes del embarqUe. 

En granjas que si vacunan se requerirán resultados serológicos negativos a IA de --

aves oentinelaa por cada parVada a movilizar, con muestreo no mayor a 15 días antes 
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Traslado en vehículos y contenedores limpios y desinfectados.- 

En el caso que se obtengan resultados serológicos positivos: a influenza aviar 

el DINESA, determinará las medidas zoosanitarias aplicables y el deatino y 

procedimientos para la movilizacián en cada caso. 

En el caso de estados: ubicados en la zona 2 y que no satén autorizados Para -

vacunar, las granjas  o parvadas con eerologla positiva a IA úniálMente podrán 

movilizar aves vivas con la autorización del DINESA, el que determinará el' 

destino destino y los procedimientos de la:movilización. 

Todo vehículo que.haya transportado polla de reemplazo, deberá serAavado 

desinfectado antes de regresar a su zona de origen. 

En el.caeo de parvadas en las que exista la sospecha o comprobación de la '— 

presencia del virus de influenza aviar, no procederá la movlliieciónv ellvo 

autorización' del DINESA. 

Loa Certificados Zoosánitarios dnicamoete podrán ser expedidos por »doga --

Veterinarios oficiales de la BAGAR. 

Carne de Sweriessel o troceada ( incluyendo wenadenales) 

isqolsitos: 

Constancia de granja libre de influenza aviar 

• En granjas  que no vacunan y que no cuentan con la'constencia de granja libre 

de influenza aviar, se requerirán resultados serológicoa negativos a IA de - 

10aVes por caseta de origen de laa-aves, con muestreo no mayor de 15 días 

antesdel sacrificio. 

En granjea que si vacunan se requerirán resultados urológicos negativos a IA 

de lás aves centinelas de cada caseta de origen do las aves, con muestreo no 

mayor a 15 «ea antes del sacrificio.- 

procedencia de rastros autorizados por le SAGAS y bajo supervisión oficial. 

Traslado en vehículos ,y contenedores limpios y desinfectados. 
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Todo vehículo que haya transportado carne en canal o troceada incluyendo 

menudencias), deberé ser' lavado y desinfectado antes de regresar a su zona 

de origen. 

En el- caso de parvadas o granjas en las que exista la sospecha o comproba. 

ción'de la presencia de-influenza aviar de mediana o alta patogenicidad, no 

procederá la movilización, ealvO.autorización del DINESA. 

Los certificados Zeosanitarios únicamente podrán ser expedidos por MédiCos 

Veterinarios oficiales de la SACAR en la Subdelegación de Ganadería, Distri- 

tos de Desarrollo Rural, Centres de Apoyo al Desarrollo Rural u Otros sitios 

autorizados por la BAGAR. 

Otee de desecho o Paula 

únicamente podrir' movilizarse a un rastro autorizado por  el nigua, supervisado  

oficialmente. 

Aves do 0000otoi olhorloi oTsloto. silooOtros u otras 

Requleltee: 

Constancia de parvada, grenja o lote que pretenda movilizar libre de influenza 

aviar: o 

Resultados serológicoe individualee o por lote, negativos kW Con muestreo - 

Lneelayor 11'16 (líele antes del embarque. 

En el caso que 00 Ot?tecEac resultados aerológicos positiva' a lnfluenza.avior 

el DINESA detereinari les Medidas zooteanitarias aplicables y el destino y e/ose 

disientas pera la meeilización en, cada caso. 

En el caso de estados ubicados en la Zona 2'y que no estén autorizados, para 

vacunar, les granjea o parvadas con aerología positiva a IA únicamente podrán 

MOVilizer aves vivas con la autorización del CURSA, el que determina/A el des-

tino y los prOcedimientos de la movilieación. 
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Traslado en vehículos y contenedores limpios y desinfectados. 

En cajas nuevas de cartón o de plástico lavadas y desinfectadas. 

Todo vehículo que haya trnsportado aves de combate, canoras, de ornato, 

silvestres u otras, deberá ser lavado y desinfectado antes de regresar . 

a su zona de origen. 

En el caño . de parvadas o granjas en las que exista la eospecha o comprobación 

de la presencia del virus de influenza aviar, no procederá la movililación: 

Los Certificadoe,Zoosanitarloa únicamente Podrán ser expedidos por Médicos 

Veterinarios oficiales de la SAOAR. 

Pollinas", gallinale, aubproductos, alimenticios para rumiantes y abonos 

orgánico" pareueo arbole elaborado' con gallinaza, Mortalidad, pollito,  

muerto reeien ~ido, case, cija, viejas y/o usada" y otros desechos. 

Ilquisilos: 

Ro procede 1r movilización. 

ftudiectom Candeal  "n'atados esbutidoe, barbee, deshidratado' y otro" - 

elaborados con asteria prima de origen achole o que contengan una puedan 

de data. 

Isguiálloss 

Constancia de cocción a una temperatura mínima de 60°C durante 16.ednutos 

o pasteurización o esterilidad comercial. 

Tráslado en vehículos contenehres limpios y desinfactados. 

LOB certificados Zoosanitarios únicamente podrán ser expedidos por Médicos 

Veterinarios oficialse de la SACAR. 

K. MOZO: ZOMA g, con alelamiento del virus de influenza triar de mediana 

0 alta patmgenieided. 

DESTINO: ZONA Neon aislamiento del virus de la influenza aviar de 

mediana o alta petogenicidad. 

llueve fértil 
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Requisito.: 

Constancia de parvada libre de influenza aviar; o 

En granjas que no vacunan y que no cuentan con la constancia de parvada, 

libre de influenza aviar, se requerirán resultados serológicoe negativos 

a IA de 35 aves por parvada productora del huevo fértil, con muestreo no 

esVer de 15 días antes del embarque. 

En las granjaw'que si vacunan se requerirán resultados serolégicos negativos 

IA de las aves centinelas Por  cada parvada productora de huevo fértil con 

muestreo no mayor de 16 días entes del embarque. 

Destino kincubadoras autorizadas por,la BAGAR, previa.sprobación'del. piftsA. 

Constancia de desinfección de huevo' emitidas'por unliódico Veterinario.: . 

'Cajas y conos nuevos 0 cartón o de plástico desinfectados.' • 

Traeládo. en vehículos y contenedores limpión y desinfectados.. 

Todo vehículo.que haya transportado hUevO fértil, deberá ser lavado y desinfectado 

antes de 'regresar a su zona de origen. 

Los certificados Zoosanitarios únicamente podrán ■er expedidos, por Médicos Veteri- 

narios Oficiales' de la BAGAR. 

Ave, vives menores de '3 diem de *dolí 

Mieuieitost 

banetancia de incUladora, emitida por un Médico.  Veterinario, indicando- recepción de 

huevo desinfectado de origen y avalando la desinfección realizada en la incubadora. 

Cajas nuevas de'cartón o plástico desinfectados. 

Trasladó en'Vehiculos y contenedores' limpiosy desinfectados. 

Todo:vehtculo qUe haya transportado aves menores de tres días de edad, deberá ser 

lavado ,y deeinfeclado antes de regresar e su zona de origen. 

Eo el caso de parvadas o granjas en las que exista sospecha o comprobachén de. la  



29 — 

presencia del virus de influenza aviar no procederá la movililación salvo' 

autorización del DINESA. 

Los certificados Zoosanitarios únicamente podrán:ser expedidos por Módicos 

Veterinarios oficiales de la SAGAR. 

Huevo para plato 

Requisitos: 

pajas y conos nuevos de cartón o de plástico desinfectados. 

`Traslade en vehículos y contenedores limpios y desinfectados., 

Todo vehículo que haya transPortado huevo para plato, deberá ser lavado y 

• desinfectado antes de regresar, a su zona de origen. 

En el caso de granjas en las que exista la sospecha o comprobación de la,. - - 

presencia del virus de influenza aviar, no procederá Wmovillsación, 

requisitos y.aotorisación del DINESA previa desinfección del huevo con ácidos 

orgánlcos. natUrales o cuaternarios de amonio ( cloruro de benzalconio ). 

1.os certificados Zoosenítárlos únicemente podrán,ser expedidos Por Módicos,  

Veterinario* oficiales de la BAUR. 

Pollo d• engorda 

Re9als1tosi 

Constancia de granja libre'de influenza aviar; o 

En granjas que no vacunan y que no cuentan con la constancia de granja libre 

de influenza'aviar¡ se requerirán reeultadosserólógicos negativos a lá de-

10 aves por caseta de las aves a móvilizar con muestreo no mayor de 15 días-

antes. del embarque. 

En las granjas que si vacunan se requerirán resultados serológicos negativos 

a /A de las aves centinelas de cede caseta de las aves a movilizar, con mues-

treo no mayor a 15 dise antes del embarqUe. 

En el caso que se obtengan resultados serológicus positivos a influenza aviar 
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el DINESA determinará las medidas zoosanitarias aplicables, el rastro del 

destino y procedimientos para la movilización en cada caso. 

En el caso de estados ubicados en la Zona 2 y que no este autorizados - 

para vacunar, las granjea o parvadas con aerología positiva a IA t'abismen 

te podrán movilizar aves vivas con la autorización del DINESA, el que --

determinará el destino y:los procedimientos de 'la movilización. 

Traslado en vehículos y:contenedores limpios y desinfectados. 

Todo vebículo'que.haya transportado Collode.engorda,-  deberá ser Invado - Y 

desinfectado antes de regresar a su zona de origen. 

En caso .de granjas en las que exista la sospecha o comprobación del virus 

da influenza aviar no procederá la movilización, salvo autorización dele'- 

DINESA. 

Los certificaso foosanitarios únicamente-110PM ser expedidos pOr.  Médicos.  

Veterinarios oficiales de. la BAGAR. 

Miope de remolido 

Requisitos 

Constancia de parvada libre de influenza aviar. 

En granJas que no vacunan y que no cuenten con 1M constancia de parvada - 

libre dellnfluenza aviar, se requerirán resUliados serológicos negativos a 

'A de 35 aves por parvada a movilizar, con muestreo no mayor de 15 dial 

antes del embarque. 

En granjas que si vacunan se requerirán reeultados serológicos negativos 

de las aves centinelas por cada parvada a movilizar, con muestreO no mayor 

de 15 días antes del embarque. 

En el caso que se obtengan resultados serológicos positivos a influenza .- 

aviar, el DINESAAeterminará lam medidas Zoosanitariea aplicables y el des 
• 

tino y procedimientos para la movilización en cada caso. . 
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En él caso de anadee ubicados en la Zona 2 y quo no estén autorizados para 

vacunar, las granjaa o parvadas con aerología positiva a IA unicamento podrán 

movilizar aves vivas con la autorización del DINESA determinará las 'medidas - 

zoosanitarlas aplicables y el dentina y procedimientos para la movililación 

'Traslado en vehículos y contenedores limpios y desinfectados. 

Todo Vehículo que haya transportado polla de reemplazo, deberá ser lavado 

y desinfectado antes de regresar a su zona de origen. 

En el caso de parvadas, en las que exista la sospecha o comprobación de la 

presencia del virus de influenza aviar, no procederála movilización, salvo 

autorización del DINESA. 

Los certificados Zooeanitarios únicamente. podrán ser expedidos por »<libes 

Veterinarios oficiales de la SACAR. 

Aves dé desecho o peleche . 	. 

Únicamente podrán movilizarse a un rastro autorizado  por el DINE6A auperVisado 

oficialmente. 

Carne de ave en canal o troceada,( incluyendo menudenciaa) 

ReqUisitoet 

Constancia de granja libre de influenza aviar 

En granjas que no vacunan te,requerird resultadoruserológicoa,regativos de lo 

aves por caseta de origen de las avesi  con muestreo no máyorde 15 días antes 

deLeacrificio. 

En granjas' que,s1 vacunan se requerirán resultados serológices:negativos de las 

myes centinelas de cada caseta de origen de las aves, con muestreo no mayor 

15-dise antes del sacrificio. 

procedencia de rastros Autorizados por la BAGAR y bajo 'supervisión oficial. 
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Traslado en vehículOs y contenedOres liMpios y desinfectados. 

Todo vehículo en el que se hayan transPortadO carne en canal o troceada (inCluyendo 

menUdencias), deberá ser lavado y desinfectado antes de regresar a su zona de origen. 

En ol caso de parvadas o granjas en las que exista la sospecha o comprobación de la 

presencia del virus de la influenza aviar, no procederá la moVilización, salvo la - 

autorización del DINESA. 

Los certificados Zoosanitarioa únicamente podrán ser expedidos por Médicos Veterina-

rios oficiales de la BAGAR.. 

Aves de acábate, canoras, ornato, allveatres u etnia 

1RequIsitoa:. 

Constanala de parvada, granja o lote que pretenda movilizar libre de influenza aviar., 

Resultado eerológicos individuales o por lote, négatiVos a III., con muestreo no mayor 

a 15 días antes, del ambarque. • 

• En el caso qué se obtengan resultados herológicos positivos a influenza aviar, el -

DINESA determinará laa medidas zoosanitariea aplicables y él destino y proccdimien 

t00 para la movilización en cada caso. 

En caso dé estados ubicadoo-  en la Zona 2 y que 'no estén autorizados para vacunar --

las granjas o parvadas con aerología positiva a IA únicamente podrán movilizar aves 

vivas con la autorización del DINESA, el que déterminará el destino Y loa'prodedl 

mientas para la movilización. 

Waslado en vehículos .y contenedores limpios y desinfoctadoa. 

En cajas nuevas de cartón o de plástico lavadas IrdeninfeCtadas. 

Todo vehículo que haya transportado aves dé combate, canoras, de ornato, eilvestrés 

u otras, deberá ser lavado y deeinfectado antes de regresar a su áoná de origen. 
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En ceso de parvadas o granjas en las que exista sospeche o comprobación de lo 

presencia fiel virus de la influenza aviar, no procederá la movilización, salvo 

autorización del DINESA. 

Loe certificados Zoosenitorios únicamente podrán ser expedidos por Médicos 

Veterinarios oficiales de la SACAR. 

Pollinaza, gallinaza, aubproduotos alimenticios para rumiantas y abonos ergíni 

con para USO agrícola elaborados con gallinaza o nollinaza, mortalistdi Pollitos' 

umertob recién nacidos, cama, cajas viejas y/o usadas y otros desechos. 

Requisitos: 

UhicaMente pera movilización dentro del ,estado de - prigen.- 

Constancia de tratamiento de pollinazo o gallinaza de granja do origen o de cer-

nidero o Centro de acoplo. 

Las cajas, conos usados y otros- deschos como la mortalidad, deberán destruirse - 

por enterramiento o incinoración dentro de la granja o en un lugar predeterminado 

en la cercanía de está. 

En caso de parvadas o granjas ton sospecha de la presencia del virus de inflUenza. 

. aviar, no procederá la movilización, deberá sor destruido por enterramiento o --

incineración en la granja o en un lugar predeterminado y - autorizado por el DINES/1 

en la cercanía de la granja o tratada por Penh:mal oficial a cuyo cargo gándara - 

" 

 

la determinación de su 'destino.' 

'Productos cocidos, enlatados, embutidos, harinas, deshidratados y otros elaborados 

con'eatela prime de origen avlcola o que contengan una proporción dé esta. 

Requieltoat 

Constancia de cocción a una temperatura mínima de.60
o 
 C durante 10 minutos o Pasteu- 

rización o esterilidad comercial. 

Traslado en vehículos y contenedores limpios y desinfectados, 

Certificados Zoosanlatrios únicamente podrán ser expedidos por Módicos Veterinarios 

oficiales de la SACAR.- 
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VACUNACION CONTROLADA 

La Vicunacián se autorizará a granjas, empresas o municipios en los que se, 

juatifique su Aplicación, para lo cual se considerán loe siguientes criterios: 

a) Aislamiento del virus de influenza aviar o de aquellas zonas que' la Direc 

cián General de Salud Animal considere do riesgo. 

b) Vecindad con una granjwo zona de .producción en donde se presente,e1 cri-7 

terco anterior, considerando un radio máximo de 10 kilómetrowde acuerdo a las 

disposibionea de la Dirección General de Salud Animal. 

Procedimiento para realizar le adquisición de vacuna contra el virus de II 

influenza aviar ea el avienten 

e) Le granja, empresa o municipio interesado en aplicar vacuna contra influenza 

aviar, deben enviar solicitud por escrito e la Subdelegación de Ganadería de la. 

BAGAR, turnando copia e le DirecciOn General de Salud Animal. B1 interesado'  

deberé solicitar la autorización por escrito con los siguientes datos: 

Nombre de la empresa 

Sombre de la granja. 

Ubicación de la granja 

Inventarió de las aves, edades y fin productivo. 

Cantidad 	vacuna solicitada. 

b) La subdelegación dp ganadería, el recibir cada solicitud, PrUcederá a la 

evaluación correepondiente; en los estados con operativos de emergencia en mar-

cha, la evaluación la realizará el coordinador del DINBOA. 6n el caso de Que -- 

. proceda la autorización ee elaborará el oficio correspondiente, dirigido a él 

Los solicitantes, turnando copia a la DiracciOn General de, Salud Animal. 

c) R1 solicitante recibe. la autorización y debe proceder a lwadquieiciónde la 

vacuna mediante una solicitud al laboratorio que este autorizado, adjuntando la- • 

autorización que recibió. R1 solicitante se compromete dejar 100 aves centinelas 

serológimente negativas, identifióades y sin vacunar por Cada casete de produe-- 
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alón en donde se aplique la vacuna en parvadas menores de 1000 aves, el número 

de aves centinelas será de 35. La omisión do esta disposición afectará el

cumplimiento de los requisitos para la movilización de aves y producto°. 

d) El laboratorio productor de la vacune, procederá a surtir el pedido solici-

tado, enviando un informe detallado a la Dirección General de Salud Animal,  con 

copia para le Subdelegación de Ganadería de la BAGAR en el estado en donde se - 

aplicará la vacuna, en un plazo no mayor de 10 días naturales. 

e).  El o' los solicitantes, al recibir le vacuna para su aplicación, deben de 

informar al respecto a la Dirección .General de Salud Animali con copia para la 

Subdelegsóión de la SAGAR que corresponda, en un plazo no mayor de 10 días natu 

/eles. 

On la Dirección General.  de Salud Animal, se llevará el control tanto de los eVi-

oultores usuarios de la vacuna, como de los laboratorios productores debiendo 

informar:e la BAGAR mensUalmente labre el particular. 

le,identificación del virus de influenza aviar de mediana y alta patogenoidad 

obligó a le Dirección General de Salud Animal a permitir la vacunación contra 

esta enfermedad con le vacuna inactivada emulsioneda.. 

Loe laboratorios que hasta la fecha cuentan con la autorización para la manufac-

tura, dietribución y venta de la vacuna de XA son: AISA, AVILABI  AVINEX, IDISA,-

PIONADIVE Y VIREN. 

Estos lahcrat0091 proporcionarán el biológico unica y exclusivamente a granjas 

wparvadas previamente autorizadas por la Dirección Cebara' de Salud Animal. 

La Directión General de Salud Animal requiere como condición indiepensable, que - 

las granjas que pretenden vacunar se encuentren en los estados en donde el Oteado 

se hayan realizado aislamientos de IA. Lee solicitudes. de vacunación requieren de 

los datos que ■e encuentren en el anexo. 
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ANE)(O 2 

CELIGACION IIE la BECIIETARIA nl 
AGIIICULTU2A, GANADKNIA V DESA21121.1.0 
2U112L LN IL coa. 	(I) 

«miel/dilo oc Acnicanno. 
datiansma r 016022OLLO NUL 

	..(1) 	  

En atención e su solicitud do 	_II) 	dosis de vacuna contra la influenza Aviar (A), 
para ser aplicadas en aves, 	oi 	 de la granja: 	(7) 
propiedad de 	(e) 	 ubicada en: 	 (5) 	, me permito 
Inhumada que dicha solicitud ha sido autorizada. 

Por lo anterior, deberá canalizar su adquisición Unica y exclusivamente en alguno de los 
'abaratarles autoritarios en l e producción del mencionado biológico. Admitirlo, deberá informar a 
la Dirección do Campailas Zoosanitarlas, en forma mensual, sobre la aplicación del biológico 
indicando el nombre del laboratorio, N' de lote, N' de dosis adqukidas, lechal') de aplicación, 
nombre de la explolación, ubicación, nomine del Alla responsable, N' de aves vacunadas, 
función m'atómica que explota, sistema de producción de la grulla y situación sanitaria de la lA 
en la explotación mediante maullado§ urológicos o (le aislamiento viral. Admitirlo, deberá 
mantener Sil aves centinelas *In vacunar, sernlógkamente negativas por cada caseta, 
debidamente anilladas para una adecuada iduntilicición. 

Lou (micos laboratorios autorizarlos para la producción de la vacuna con ternilla de producción 
autorizada por la SACIAR sant PRONAUIVE, AVIMEX, OVILLO, TASA, VIREN Y ANCHOR. 

Dado que las reproductoras arriba indicadas vana ser Vacunadas, su Constancia de Parvada Libre 
de Influenza Aviar lea sido cancelada. Lo reeputurabilliantos de cualquier anal uso que se haga de 
ella. 	(lO) 	  

El presente documento sirve como conclancia d•   bajo esquema de 
vacunación, la cual tandrA vigencia durante la vida productiva de las aves. 

sin otro particular, le envio un cordial saludo. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION, 
EL SUUDELEGADO UE CANADERIA, 

M.V.Z. 

ceo. Delegado de la Secrelarla do Atiricullura, Ganaderia y Desarrollo 
Rural 
Mecho General de Sabed Animal. 
Director de Campales Zonsanitarlas. 
Coordinador da la Campana Nacinnall croma lo Influenza Aviar, 
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TRATAMIENTO DI GALLINAZA • 

Las actividades se orienta a difundir y vigilar la correctweplicación del 

tratamiento que debe hacerse con la gallinaza y/o pollinaza en todaslas - 

granjas que exista riesgo, ya sea por aislamientos víralas o serolOgía --

positiva, El tratamiento debe realizarse de la eiguiente forma: 

A) Tratamiento por fermentación, de por lo menos 48 horae, cubriendo la - 

pollinaza y gallinaza con plástico o lona, preferentemente de color negro-

. debiendo removerse periódicamente. El proposito es que la temperatura ascien 

da' en lié excretas al menoe, a 58°C. En el caso de la gallinaza, se analizará 

otro método'de tratamiento acorde a sus características fisicoquímices.' 

g) Una vez realizado lo anterior, el Médico Veterinario ¿oficial, aprobado 

o reslonsable de la granja, deberá avalar el tratamiento - de le gallinaza o -

pollinaaa, mediante le constancia de tratamiento respectiva. 

C)_ Los camiones de transporteAeberánleVarse, desinfectarse y acondicionar- 

e(' en forla tal que en tránsito, no existan fugas de polIinata o gallinaza, 

le cual deberé salir de la granja encoptalada o en camiones cubiertos con una 

lona. 

En cuanto á los cernideros y centros de acopio de pollinaza y,galiinaza, deberán,  

considerarse los siguientes puntee: 

• Deberán Ser autorizados por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Dele-T. 

rrollo Rural, previa evaluación que identifique su ubicación, medidas higiénico-

.. y sanitarias en,la operación, control de ingresó del produóto, el: cual deberá 

recibirse con constancia de tratamiento de origen.' 

b.- En los 011MOB de control que deterinine la Secretaría de Agriculturav Ganade-

rIwy Desarrollo Rural, se verificará que la transportación se realice en forma-

' adecuada y que cuente con la constancia de tratamiento de la granja da origen °-

constancia de que proviene de un cernidero o centro de acopio autorizado, 



ANEXO 

SECRETARIA DE AORICIA.MIRA. WINADERIA Y DESARROLLO RURAL 
IHRECCION G El JellAL DE SALUD ANIMAL 

CAMPAÑA trLICtrirlil CortrnA tiy(NELygigA  M'os 

CONSTANCIA DE TRATAMIENTO DE: 

SE HACE CONSTAR QUE 	  
PROCEDENTE DE LA GRANJA, INCUBADORA O EMPRESA QUE A CONTINUAcION SE DESCUIDE, 
FUE TRATA0.110) MEDIANTE 	  

PARA INACTIVAR El. VIRUS DE LA 
INFLUENZA AVIAR CON FINES DE MOVILIZAcION: 

NOMBRE DE LA GRANJA O INLUDADORA 

UBICACION: 
Designo del producto o subproducto: 
Estado:  	 Pobb 	  

ido y Do: 	  

PROPIETARIO: 	  

Deslio° del producto o subproducto: 
Estado: 	 Mili:10)10 	 POOL: 	  
DOMICILIO: 
TELEFONO, LADA Y FAX: 	  

NOMBRE DEL MVZ RESPONSADLE: 

I. R IR A 

MVZ OFICIAL 

MVZ APRODADO N' 	  

n MVZ RESPONSABLE CON CENIA PROFESIONAL IP,: 	  

TECHA DE EXPEDICION: DIA 	MES 	 ANO 	  

LA PRESENTE CONSTANCIA TENDI1A UNA VIDENCIA DE oca 	A PARTO? DE SU FECHA 
DE CMEPICIDfr, su MAL USO SEDA SANcloNADo EoNrolIME A LA LEV FCIIERAL. DE 
SANIDAD ANIMAL 
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SALUD PUBLICA 

:Hasta :el momento,, los virus de influenza aviar no.representan una zeonosis, no hay 

evidencia de que los humanos que estuvieron en contacto con'grándes cantidades de -

virus durante la despoblación en el brote de influenza aviar do alta patogenicidad 

en Pennsylvania, E.U.A., durante 1983-1984, se hubiesen infectado con el virus (2) 

DIAGNOSTICO 

Giagaliatioo do campo. El estudio basado en el análisis del conjunto de signos o 

síntomas clínicos de'las aves queperMita sospechar la presencia de influenza -

aviara  

Diagnóstico dé laboratorio . Se básá en la realización de pruebas de laboratorio' 

con el Objeto de confirmar la presencia de influenza aviar. 

Las muestras colectadas deberán enviarse a laboratorios áprobadoó por la Direc-

ción General de.Salud Animal o cualquier otro que.  designe la misma y/o .a los - 

laboratorios den Centro Nacional de Diagnóstico en Salud Animal y do la CoMiei011.. 

México- Estados Unidos para la . prevención do la Fiebre Aftosa y otras enfermedades 

exóticas. En estos laboratorios:dé practicarán lea Ubícale de aerología y aína--

miente viral. La evalUación de la patogenididad, se hará únicamente en el laborato 

rio de la CPA o el que - autorico la Dirección General de Salud Animal". 

Alelamiento o identificación del tima 

Los.aielamientos do virus de influenza aviar se efectúa a partir'de muestras do - 

tejido ( pulmón, tráquea; hígado, riñan y bazo ) o de muestras de exudadotraqueal 

o :Mloeeál,, obtenidos en hisopo bucOnservádos en un tubo conteniandoMedWde  trapa-

porte ( infUsión de cerebre-corazón) .que deberá contener alta' concentración do anti-

bióticovyantimicoticos; 

Las muestras procesadas de esta manera se lnocUlán en embriones de 9 a 11 días de -  - 

edad e Incubewá 37°C. La mortalidad que se produzcaa 108..24 horas déberdeilminar 

se ya que la mortalidad prodUcida por los embrionea inoculados con. el Virus do influem 

za aviar ea de 48' a 72 horas. 
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inhibición de la bmmonigutinacidó 

el virus presente en el liquido elentoideo de loe embriones muertos a las 	72 

horas son utilizadOs para probar la capacidad de aglutinar a loa eritrocitoe. La 

inhibición dela hemoaglutinaCión se realiza con antisuero específico dwinfluen 

za aviar que inhibe la hemoaglutinación. asta es una prueba lipide. y Confiable. 

Diftmión en agorad ( ingumodif005) 

ONU' prueba , » realiza pera detectar antígeno, virales o determinar actividad -- 

cruzada y ~ion detectar anticuerpos. 

antfilano y anticuerpo difunden uno hacia el otro en medio del mar gel, renul- 

tando la formación de lineas de precipitación ea la zona %l'equivalencia. 

Cmando se utiliza esta prueba para influenza aviar se emplean antígenos de retiren 

cla y producen lineas de jdentidld total. 

Plkantle0  enilleent 

La influensa aviar altamente patógena puede ser fácilmente confundida enn . la 

medad de Newcastle velógenica viscerotrdpica. Loa signos de la enhrmeded y ha 

lesiones potsmórtem son similares. Ambas se répliCen fácilmente en huevos embriona- 

dos y aglutinan eritrocitos. La prueba de inhibición de hemoiglutinación con anti-i- 

de ls enfermedad de Newcastle es un prueba rápida y confiable para descartar- 

0 la enfermedad de Nelcaetlé a menos que exista una mezcla de &Lisboa virus. La influen 

za aviar altamente patógena debe ser cuidadosamente diferenciada de otras enfermedades 

de lee aves además de Newcastle, como bronquitis infeóciosa,laringotraqueitis infed- 

ciase, coriza infeOciosa, clamidissie, micotokicosis e intoxicación por pesticidas(2,9) 
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SITUACION DR INFLUENZA AVIAR IN KRXICO 

HASTA DICI11111611 DR 1995. 

se realizó el diagnóstico de la situación del país, por el Operativo de Emergencia 

para el control y erradicación de la influenza aviar. Se han investigado 2,656 - 

granjas comerciales recolectindose 226,444 muestras de sueros sangUíneos. Y órganos 

huevos, aves e hisopos n'o:tálales y traqueales. En avicultura de traspatio se colec-

taron 103,132 sueros en 24 entidades, detectindoee 483 aves seropoeitives, sin pro-

blemas clínicos Mimas que fueron deapobladasuen este tipo de avicultura no se han 

detectado aislamientos vírales. Se hen recibido de los laboralorioi autorizado. y -

oficiales 3SSitialamientee vinilo, que fueron confirmados como Un, de estos se han 

realizado 119 pruebas de pelogenicidad, siendo 104 de baja patogenicidad y 9 de alta 

patogenicidad. 11 último alelamiento del virus de influenza aviar de alta patogenici- • 

dad se realizó el 6 dl junio de 1996 en una pequé% granja de pollo de engorda en el-

municipio de Villa del Marqués en el estado de Querétarov tiandOieteli141timoJteeo. 

positivo hasta la fecha. (18) 

SOSAS LUISA Y AFROTADAS POR INFIURNEA AVIAR. 

NI operativo de emergencia pare el•contról y'erradicación de 'influenza aviar há 

do al país (+lilao siguientes zoma: 

Zona libre•de influenza aviar por acuerdo zone'l, indemne sin evidencia de influenie  

en'él Diario Oficial de la Federación 	aviar. 

Durango 	Quintana Roo 	 ' Bija Californio . 	%rant 	(1)'. 
CaMpethe 	Sinaloa 	 Deja California'SUr (1) Nuevo León (1) 
Chihuahua 	Sonora 	 Chispas 	 (1) Tamaulipas (1).. 
Comarca 	heetée. 	 Colima . 	 (1) 
!numere 

(1) Estados considerados en vías de ser 
decleradoe libres. 



- 41, - 

/ona 2 con serologla positiva y/o aislamiento de virus de influenza 

aviar de baja patogenicidad.  

AgUasealientea (1) 

Distrito Federal . (1) 

Guanajuato (1) 

Guerrero (1) 

Hidalgo (1) 

Jalisco (1) 

MéxicO (1) 

Morelós (1) 

Michoacán (1)  

Oaxaca (2)  

Puebla (1) 

San Luis Potosí (1)  

Tabaslo (2)  

Tlaxcala (2) 

Veracruz (1) 

Querétaro " 	(1) 

(1) Aislamiento de baja patogenicidad y serolOgia positiva 

(2) Serologia positiva, sin aislaeiento 

(2) Serologia positiva, sin aislamiento 'vira'. 

zona 3 ( cuarentenado por influenza aviar de alta patogenitidad) 

Ninguno (1) 

(1) último:aislamiento de influenza aviar de alta patogenicidad colectado, en: 

mayo y confirmado en junio de 1996. ( ver 'Wall) 



INFLURNZA AVIAR 
Urología Positiva 

WROLOOIA POSITIVA 
27 do Junio de 1994 



TOTAL 44 AISLAMIENTOS 
29 de Julio de 1994 

Mi SAROLOOIA POSITIVA 
Mi 29 de Julio de 1994 

INFLUENZA AVIAR 



espommIlft POSITIVA 
9 dt Septiembre , de 1994 

U TOTAL 45 ATOLANUNTO5 
9  de Septiembre de 1994 



■ TOTAL OA AISLAN/TATOS 

7 de Octubre di 1994 

INFLUENZA AVIAR 



gffli TOTA4 77 AISLAMIRTOS 
U. 21 do Octubre de-1994 

.= líe  

SEROLOGIA POSITIVA 
21 do 0Otubre.de 1994 



SEROLOOIA POSITIVA s& 
0,4w 2 dé Diciembró de 1994 

T!I  TOTAL 92 AISLAMIENTOS 
"Il  '2 do Diciembre de 1994 





INFLUENZA AVIAR 
SEROLOG I A NEGATIVA 
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SilUACiÓN (JI. lA 'Nihil NI1A AViAlt 

ENERO 199 19 

siruAcióN CJE lA iNflue.NzA AviAat 

Al3R11. 1995 

1 	SMOCAINE 

.  9 Eg
SPITOIOGIA POSITIVA 1TO 
TIAIA IIAIOSISNICIDAD 

3 rip Alf MANA V ALIA PAIIMITTICII1A 

si 	I Kol4 	1,0 
114 A 	MILI hl I 

3 	DISNA Y Al lk 	.1-1111.11)11) 



indemne (ZONA 1 ) 
===; con ser-olocia positiva 
== t.t/o ea:-slarraZentop oe-• ma3a 

,../.3.1.ogeniciciead (ZONA 	) 
con mediarta o 2 ta 
oatogenicioact (ZONA 3 ) 

TUA.CI ON DE A INFLUENZA AVIAR 
OCTUBRE DE 1995 



111111,1  indemne (ZONA 
	 con serológia 

w/n air;lama.ent 
:_,= -LogeniCiaa0 
con -mediana o 
patogeniclOa0 

--"i4.0111111111111111191 	 



LISTE 

INDEMNE ( ZONA 1 ) 

	 CON SEROLÓGEA POSITIVA Y/0 
_-• 	AISLAMIENTO DE BAJA 

PATOGENICIDAD ( ZONA 2 ) 
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ALTERNATIVAS DR SOLUCION AL PROBLEMA 

DE INVLUENZA AVIAR. 

Dada la importanda y el impacto socioeconómico y político qué ha provocado 

la introducción del virus de la influenza aviar de alta patogenicidad en México' 

y tomando en cuenta que esto involucra a toda la industria avícola y en forma - 

directa a las Agencias oficiales, Dependencias públicas y privadas, eientíficos, 

Veterinarios, Economistas, estadísticos, funcionarios públicoa,etc., que es de'- 

quien depende la toma de decisiones inmediatas y estrategias a seguir para el --

control y erradicación de la dnfermedad. La erradicación do una enfermedad que - 

por su impacto en la avicultura, representa una enorme pérdida económica no 'soló 

para los productora° sino fundamentalmente para-loe cOneumidores que son en este 

caso'quienes ebserven en gran. parte las pérdidas otasionadae'por la enfermedad. 

ConáiderandoAue la institución de programas drásticos do erradicación, como 1O-

son el sacrificio de animales enfermos y la desPoblación de explotaciones avícolas 

afectadas por influenza aviari sería una medida más dolorosa que la enfermedad en 

BE, deberíamos mejor aprender a controlarla, 'realizando medidas de bioseguridad 

practicando Uweielamiento estricto de las aves para evitar que se infecten con el 

virus y así en un futuro, poder erradicarla. 

Teniendo en alienta lo anteriormente mencionado pe deben extremar las medidasHde --

biopeguridad para prevenir la entrada .de la influenza aviar en las Parvadas.(13i14) 

- Mantener cerradas las puertas de la granja y laé naves. 

Cenclentizar al penen.' del problema. 

Pedirle a los trabajadores no tener aves en sus casas. 

- Permitir solamente la entrada del permonal esencial a la granja ieentrolár una 

1RoVlatentoe. No peredW la entrada a visitantes ocaaimiles. 

Usar ropa apropiada para entrar a la granja ( botas de hule, overoles, guantes, 

desechables y previamente desinfectados) 

Bailo y cambio de ropa y calzado obligatorio si entrar y salir de la granja. 
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Mvitár traspasos de enllanto de granja a granja. 

, gvitar,que personal de vacunación o de servicio que haVa'estadO en contacto con 

otrawexplotacionea de'aVes en 24 borda anteriores, tenga contacto con la pareada. 

Implantar un prOgrama.0  todo dentro todo Inera'0.. 

- Programar un lapso de tiespo entre parvada y parvada que permita que loa deainfec- 

, tantea'y loe inaecticidaa eliminen . loa microbios y los insectos. 

Mo visitar otras naplotacionsa de aves. 

- Utilisar medidos pare asegurar que la pollinaaa norepreaehte un riesgo. 

Mo permitir que aves muertas sean autilimadem como alimento de otros animales. 

- Lea oven muertas deben Ser incineradas depnéitadma en rosas aéptidawdentro de la 

Clórinácián del agua de bebida obligatorialiente.-  él cloro deatruyoel virus de -'y 

inrluenom aviar. 

- Control en el movimiento y &l'infección de ventéelos. 

Control en le movilimaCión.d0 aves, prodUctoe y subproductos.' 

Limpieza I'dsainfacción. 
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DESINFECTANTES RECOMENDADOS PIRA 

INFLUENZA AVIAR. 

Le elección de un desinfectante, así como el procedimiento que se seguirá para su 

aplicación depende fundamentalmente del agente patógeno que se desea deatruir o 

impedir su propagación y del lugar en el (pie se ha de combatir.(12) 

Propiedades deseables de los desinfectantes. 

a) Efecto letal:rápido 

b) Eficacia germicida elevada 

) Efecto antimiorobiano amplio, es decir, que sus efectos alcance esporas, bacte- 

riaó, hongos, virus y protozoariop. 

d) Capacidad de penetrar en grietas y cavidades, aún debajo de las capes de materia 

orgánica. 

e) Bus propiedades letales no deberán diiminUir ante la presencia de materia orgáni 

ca. 

f) Ser compatibles con. jabonea4 otras,substandias químicas que se puedan encontrar 

presentes en el área o material que se desea desinfectar. 

g) Estabilidad química que no corrompa los instrumentos quirórgicos ni deetruya'a 

otros materiales. 

h) Bajo costo y cualidades estéticas(12) 

Jsbenewaniónieos. 

Los Jabones integran el grupo más importante de los agentes aniónicos, en solución 

acUosa, el'jabón swdisocia forMando iones de sodio'( Na+)-más iones de ácidos - 

grasos R-COO-). tuando el agua contiene.gren cantidad de talen cálcicas el ión 

calcio libre ( Ce» ) reacciona con dos iones do ácido graso para formar el preci 

pitado de jabón de Calció duro o nata en la superficie del agua. La acción oolubii-

lizante del jabón contribuye a eliminar células bacterianas y residuos,orlánicos,- 
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loe jabones no poseen una acción bactericida definida. Se obtienen mediante 

saponificación de lee grasas, valiéndose :de una base fuerte. 

Detergentes catiénIcou 

Loe amonioa cuaternarios, Poseen  acción discreto contra microorganisnos gram 

positivos y gram negativos, aunque estos últimos son susceptibles wconcentra-

ciones altas de detergentes catiónicos. Estos detergentes no tienen acción 

viricidsi esporicida y fungicida. Su toxicidad "ea muy baja, no se recomiendan pª 

ra la eaterilización de instrumentos quirúrgicos. Son muy, útiles para desinfectar 

superficies y utensilios empleados para productos comestibles. Su actividad --

aumenta en FM .Acido. Se combinan con otros deeinfectantes tales como fenoles y 

Yodo debido a su acción detergente. 

AldelhflÚmi ( Formaldehído 37-40% ) 

Formeldehídi4 taMbien se dem/Mina formalina y contiene no menos del 37% do gas 

formaldehído adicionado de .alcohol Metilico, ~lo que sp'evita ewpolimerizacidn: 

El formáldehído es un bactericida-rápido y eficaz que se usa el 4% por volumen en ,  

solución -a 37%. 

So utiliza Para fumigar, en este caso a 35 ml. de formaldehído comercial awaftadon' 

'174 gra. do permanganato de potasio con esta mezcla so fumigan 100 pies-cabicol,-

capaste en el que debe dejarse actuar durante 60 horas a una temperatura áprOxine-

da:de 21°C. 

Ilecaftlemo de Rebién: Loe aldehídos precipitan las proteínas de los microorganismos 

y célUlaá vivas en general. 413 altamente erices contra Virus, hongos, esporas,.--

bacteriaá y micoplesmas, 

.7 Se combinan fácilmente con otros desinfectantes. 

Excelente desinfectante de todo tipo de superficies y equipo. 

Fuerte - irritantes y tóxico. 



- 57 - 

Halógenos. 

Nécanisno de acción: Todos los halógenos actual: por medio de oxidaciones. --

interfieren con el fUncionamiento celular por afinidad con las 'proteínas. Se 

utilizan principalmente el cloro(C1) y el yodo (1) y sus derivados. 

a) Cloro: Nipoclorito de sodio, hipoclorito de calcio, dióxido de cloro. 

b) Yodo: yodo+ detergente, yodothumectantes, yodos ♦ sOlubilitanteal 

Actuan contra virus, hongos, esporas, bacterias y micoplasmas. 

- Son fuertes irritantes 

Son altamente corrosivos 

No funcionan en presencia de materia orgánica. 

—Se utilizan principalmente en teSetes sanitarios y para potabilizar el,.agua.(12) 

Mantee ~ante:: 

Nacaniami!dé acción: Tienen la capacidad de liberar oxígeno y su acción el breve. - 

Su acálón antiséptica, desinfectante o ambos se realizan por medio de la liberación, 

de oxigeno o bien, liberando cloro o productos' intermedios como el hipoolorito. 

Ka de acción antibacteriene enérgica. 

a) Permanganato de potasio. Libera oxígeno al entrar en contacto con la materia 

orgánica. Os fuertemente oxidante aún en concentraciones diluidas. Una Solución - 

normal, reciente de permanganato de potasio tiene un colOr pOrpurs encarnado. Las-- 

oolticiónes deecompueetas tienen un color achocolatado y son inaotivadla, 

Combinado con formaldehido libera gases tóxicos altamente efectivo:3 contra virus, - 

bacterias, hongos, Oporas y micoplasmas. 

Panoli. 

Si' fenol o ácido carbólico se presenta en forma do cristales incoloros de olor 

característico. 

Mecanismo da moolding.Todoe:los compuestos del grupo fenólico actúan como venenos 

protoplásmaticos que coagulan las proteínas en bacterias, virus, esporas y micoplatimas. 
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- Son fuertes y tóxicos 

Funcionan bien en presencia dé materia orgánica, 

Son ineficaces contra:algunas bacterias, 

Son muy costosos 

Se utilizan para desinfectar todo tipo de superficies y equipo 

Se combinanfácilmente con otros desinfectantes 

Cremolem 

Es un derivado. fenólico. 

MélimnisM0109 º001611:'013 un veneno protoplásmatico que ataca por igual`,tanto a las 

.células de mamíferos como a las bacterias, perp'es más bacterioida y menee cáustico 

que el fenol. Be absorbe con facilidad en el tubo digestivo y la piel. Puede causar 

envenenamientos agudos y.  crónicos, 

Se debe usar en unaconcentración que no sea mayor del 2% que iguala la potencia del 

fenol .1 5%. 

.01c09 cresílicó, 

- Tiene mayor acción bactericida:qUe el fenol ( 2.6 veces ) 

Reduce mucho su actividad en preeencia de materia orgánica. 

Se:utiliza pariudesinfectar pisos y paredes. 

- Debido a au fácil absorción- por piel puede producir intoxicaciones agudas y 

crónicas. 

- Se disuelve bien.ánicemente en agua caliente,' 

b) Tima 

Altamente especificó contra, hongos, esporas y ectoparésitos. 

No se: inactive en presencia-de materia orgánica, 

- Se combina fácilMente con otros desinfectantes, 
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o) Creclina 

Ea efectiva contra bacterias, hongos y ectoparasitos. (12,16) 

Álcalis 

Mecanismo de acción: Al combinarse con agua liberan gran cantidad de calor. 

e hidróxidos de sodio..6on los mía usados y accesibles medios de deslace.,  

ción, sobre todo a nivel rural. 

Es bien sabido que la mayoría de las bacterias-le inactivan a un PH euperiar. 

a 9 Orlo que Os alcalis pUeden ser magnifióTimedioe,de deitzifección. Hidro. 

d.de de'sodim, sosa caustica se utiliza para la aplicación directa en aneas muy 

contaminades, debe empleen° con una pureza del 94% para que resulte eficaz: . 

c44110 agua caliente. 	ftealcfcc0160  con sosa cauatica debe realizarse bajo.--

estrictas medidas de seguridad, ya que resulta corrosiva pera la piel, telas, - 

pinturee incluso en aluminio.'No el corrosivo para madera. Se emplean en es111.... 

cica, cercas y tomaderos. 

La cal viloi,u óxido de calcio, posee un bajo:poder desinfectante, allcombinerla 

con agua.forme el lidróxido de calploo 'lo cual incrementa sensiblemente su acci6n 

desinfeetente alliberer grandes cantidades de calor, 

bectericida, eeporicida y deeOdorante. 

- Ea óptima para el control tópico de ectoparósitos.- 

• .se emplea en picos, paredes, 94T4, cereal» (12)'. 
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0111111TIVOB 

Proporcionar un estudio sobre influenza aviar. 

Proporcionar un programa de bioeeguridad que permita prevenir la' entrada 

del virus dé la inflUenza aviar en explotacionesde pollos de engorday ,  

hacer énfalla sobre los principales puntos á considerar en un programi011 

bioseguridad. 



- 61 

MATERIAL Y MKTODOS 

El estudio se realizó en una granja de pollo de engorda, ubicada en el 

municipio do Sentía& Tulantepec estado de Hidalgo.: 

MATERIAL 

El el equipo y construcción calque se cuenta esel siguiente: 

Caseta para10,000 aves de engorda. 

Medidas de la caseta 10 mts. de ancho por 100mtó de largo. 

Altura del techo 3.6 Mts. en su parte más alta. 

Paredes laterales de 1.20 go.. de altura 

- Techo de lámina de asbesto a dos aguan. 

Los laterales deoCubiertos de la caseta con cerrados con malla fina 

antipijaros. 

Orientación de la caseta es de Roreete a Suroeste. 

Fosa séptica pul dipillito de la mortalidad diaria con dimensiones de.. , 

3 metros de ancho, 3 metros de largo y 3 metros de alto. 

Sistema de cortinas que cierran de'arriba 'hacia abajo. 

Depósito de agua con capacidad de 1000 

Ce:pósito de gas con Capacidad de 1000 kilogramos. 

Instalación de gas con.11ave de paso para cada criadora. 

20 criadoras con capacidad de 500 pollos cada una... 

Rodetes de 60 cros. de altura y longitulde Imetros. 

6 charolas.por criadora, proporcionando 6ims. de charola por ave, 

5 bebederos de plástico con Capacidad do 4 litros por criador1.( 100 bebederos). 

300 comederos de tolva. 

- 30 bebederos autoMAtiCos de 2.4 metros de longitud Proporcionando 5 cros. por ave. 
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- Libreta de registro de alimento y mortalidad. 

Báscula. 

- Bodega de alimentó. 

Bafo para trabajadores. 

MODO 

Se revisaron loe registros de producción elaborados por el eupervisor de zona, 

para evaluar los resatados obtenidos, teniendo en cuenta lo anteriormente 

mencionado Ase estableció el•siguiente plan de trabajo para dicha granja en 

eubsecUentea pervidas: 

Límpiese y desinfección de le ceses 

Sin duda alguna uno de loa punto, más importantes de bioaeguridad ea la 

pieza y desinfección de los equipos y pasotas después de la salida de una 

parvada, el tiempo de deecaneo que hay que dar a las instalaciones y la pre--

paredón de las mielas:para le llegada de la nueva parVada. ( 10,12,1449) 

Al terminar la salida de lea aveá.de la parvada anterior el personal de la 7 

granja sacó el equipo de la caseta para proceder a su preparación 'y ser uti 

lizad67: en una nueva parvada. Esto consistió en vaciar los comederos y behs 

claros, limpiando el maco con agua, jabón y fibra, o bien cuando tenia -- 

adherencias de cama, se utilizó espátula, una vez limpio y eeco,el'equipo"se. 

procedió a desinfectarlo sumergiéndolo en piletas con un producto comercial, 

con exceOción de lae criadoras que se'desinfectaron:con> un trepó humedecido 

en la misma solución. Más -tarde se procedió a la.reparación del equipo matra 

tado, realizada cata actividad:se retiró la cama de la caseta caocéndola di-

rectamente en camiones qué fueron cubiertos con lonas para desalojarla de la 

granja y ser utilizada como fertilizante en terrenos do cultiVo, - se barrió la 

caseta y pe procedió a lavar loa pipoávteChos y paredes. En ese momento se - 

hicieron las reparadones necesarias a le caseta. Posteriormente se llevó a- 
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cabo una rigurosa limpieza utilizando agua y jabón, se mojaron paredes, techos, 

y pisos y se dejó remojar por dos horas. En seguida se tallaron con cepillo y - 

se enjuago con abundante agua. Hecho esto, toda la superficie interior de la 

caseta es raspada con cepillo de alambre y vuelta a pintar. Se reemplazan todos 

loe materiales de bajo costo ( focosi eockets, juntas de trampee etc. ) y se --

vuelve a instálar todo el equipo movible, terminadas les instalaciones se vuelve 

a desinfectar la casete. 

Se introduce cama nueva. Paja de cebáda 40 kge, .par 100m2. La paja debe estar 

limpia. _Una vez que se tiene todo el equipOy materialerdentro de la caseta, se. 

Amiga con un formaldehído. 

Se instalen tapetes'eaniterioe pera pies, se cierra la caseta por tres semanas

antes de alojar nuevas evos, en dos semanas moriré un elevado porcentejede mi 

• crobios que sobrevivieron a la limpieza y desinfección.. 

RICIPCION In POLLITO. 

Be revisó todo el equipo para asegurarse de qUe quitó fUncionando correctamente. 

Istoincluye comederos, bebederos, criadoras lo mismo que el sistema de ventila-

ción. 

Oe.colocaron "rodetes 48 horas antes de la llegada del pollito, estos oe colo-

caron con el rinda mantener el ave en una fuente de calor, edemie ayuda e prote 

&enea de corrientes de aire, dichos rodetes el fueron ampliando conforme avanzaba 

le edad de la parvada. 

- Las criadores se encendieron 3 horas antes de la llegada del' pollito a 20°C, so 

colocaron a una altura de 50 cms. del piso. 

Nomentos entes de la llegada del pollito se colocaron bebederos de 1060 y étub.:, 

rolde pare comederee proporcionando estas 5 cm', de .cherola por pollo y hui mismas 

se éolocaron en forma de estrella, un bebedero, un comedero procUrando que no queden 

debajo de la criadora, ts conveniente renovar el agua una vez al die en cuyo; caso - 
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se procede a tirar la que en ellos queda, esta renovación es importante pues 

debido a las temperaturas altas del criadero el proceso de descompoeición del 

agua Sucia y el desarrollo de microorganismos esta muy favorecido'en las'Pri-

meras 8 semanas. ( 84,11 ) 

- Al momento de la llegada del pollito se aumentó el calor de lae criadoras- 

a 32°C, se sacaron los pollos lo mAs pronto posible de las cajas el vaciado 

 los pollos se hizo colecando la caja inclinada sobre el interior del rodete 

Pera evitar lastimaduras o muertes por mal manejo. 

- Se anotaron loe datos de recepción e inicio de la parvada ( cantidad de pollos 

recibidos, desechados y pedo promedio del pollo). 

tRMRMAtYMA 161 Imago A LA 1045 

11: semana 25 aves por m2  92°C 

21 .. semana 20.aVeS por e2  
moc 

31 semana ..14 aves por m 2 28°C 

semana 14 auca' por e2  25°C 

5e semana Mames por m2 240C 

61 semana 10 aves por M2  21°C 

Se vigiló la:temperatura mediante el colportamiento.delAve que es un factor 

indicativo'si esta Correcta, si esta muy baja loe pollitos se amontonan bajo la-

campana, si es muy elevada lea aves se espareen alrededor del rodete lejos de la 

~paha, cuando la teMperatura.es la correcta loe pollitos me dispersan en forma 

uniforme en todo el espacio, la temperatura ee regula con el regulador:de flama-, 

de la criadora elevando o disminuyendo la altura de la misma( 4;5,841) 

MicammedscLenis del manejo diario 

7:00 A.N. Revisar cortinas y/O criadoras según el caso. 

7:30 A.M. Reviear bebederos y sacar camas !Media. 
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8:30 A.M, 	Servir el alimento programado y recoger la mortalidad. 

9:30 A.M. Una vez que el supervisor haya revisado la mortalidad, incinerarla. 

y hacer las anotaciones en la hoja .0 registro diario. 

10:00 A.M. 	Lavar y rellene:,  loe tapetes sanitarios. 

10:30 A.M. Recorrer la caseta ceda hora y media aprovechando el tiempo libre - 

pala podar ,y limpiar el Ares que oirCunda la caseta. Mantenerlimpia. 

y ordenada la bódegas 

6:00 A.M. Asegurare, que no, existan bebederos Isangueras sueltas o en mal estado'.  

para evitar sojaderos coturnos. 

8:30 A.M." 	'Revisar toda la caseta, cerrar cortinas teniendo en cuenta el deecenwo-

de 4A'UloporAturli'Anotar el consumo de aliientwy sortalidach 

61 cambio de comederos 'litem:ticos o de tOlva se efectud dentro de loe 8 o »Alise 

esta actividad se realix6 en forma graduada y alternada, para que las- aves aprendieran 

a toar dicho equipo, ya que oh  cambio brusco ocasionarla estrés y deaconcierto de.111-. 

aves. 

- La altura de bebederos fué al dorawdel.ave,id.comedero se suspendió01 techo del 

gallinero, tjuslandolo a la altura del dorso del pollo con un taquito de tedera.(5,8) 

. Llevar hoja de registro diario 01.cm:humo de alimento'y mortalidad como la siguión7 

te: 



Fecha de llegada 

Procedencia 

REGISTRO. DE PRODUCCION DE POLLO DE ENGORDA 

	 Raza 	  

	 Núm. de pollitos recibidos 	 

Medicamentos 
Y 

Vacunas 

Observado-
hes 

Edad Consumo: 
alimento 

1 

3 

6 

6 

7 
e 

• 

66 - 



ESTA IfSISwa 
DEBE 

►  	87 	 118118TECA - 

La mortalidad se fue registrando en la granja a medida que el encargado remoste 

les aves muertas y las necropelea fueron realisadae por el NYZ responsable de -

la misma quien determinaba la caca de la muerte y fue registrada en la hoja de 

registro diario. 

El manejo de lee cortinas es muy importante para Una buena ventilación qUees 

un factor preponderante en el tipo de casetes de ambiente nitural, debido a que 

una buena ventilación regula eimultaneemente haeded, temperatura y calidad de 

aire limpio en la caseta para este caso el importante d'apenar un amplio 

rio en el aséstelo para, que se de cuenta que el manejo de las cortinas depende 

mucho el hito de la.  salud de 11 pervede.,ábrir las cortlna“serribe hiele 

abajo para ventilar la nave con abertura por la parte superior y evitar la entra 

de. direete:de aire sobre las mes. 

le importante mantener la pureza del eireinterior ese! similar el exterior, con 

el d'iota  de tener un ideal de oxigeno adecuado y skidiriar  por consiguiente CO3-

(192, N3, y partioulas de polvo id  ala posible. 

De estos productos nocivos ala pervade son de mayor cuidado el modif°11  Y el  "-

polvo ya que el :CO, 902 se producen en poca escala por lo que es importante mená»: 

_liOnar los niveles nocivos de amoniacos 

20 	partes por millón 	Irritación, ',coser y l'iritso. 

40 	Pertis:Pcr millón 	Inflamación de ojos. 

70 	pertee por millón 	Disminuye el consumo de alimento y Crecimiento, 

92 	partes por millón ... Dificultadad para respirar y pérdida:de peso., 

eso parte. por millón ... Muerte. 
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CALENDARIO oi VACURACION r cdomit he ENVERNEDADIS.  

DUrente laa primeras cuatro horas de llegada del pollito ee lee proporcionó 

Agua con electrolitoó y vitaminas Para  disminuir lamortalida0 por deehidra 

tildón y favorecerla absorción del !eco vitelino. 

A partir del 70  die se ebeervó un ligeró catarro, el cual fue combatido con 

Tilosina Irszón . de 160g/200 litros de agua y el mantuvo por tren die.. 

Al' 101dIe se eepleo vacuna contra influenza aviar aplicAndele 0.6 id por - 

vfe ,aubcéténea dIvecuna emulaionade en aceite y al sisso  tiempo se aplicó 

la vacuna de MeIcastlé'IlW !fa 'ocular. En la prevención de la reacción vacunal 

se utilizó Tilosina por tres dise. 

La aplicación'de liviégenda dosis de vacunikói NaSolatlo se realzó a loa 20 

dtaxaplicAndése una ocular con virus vivo cepa la sola y la otra eemiel000ól 

en aceite por pía asboutdmai al alego tiempo ce inició un tratamiento contra 

coccidie a beee de. !atronaremos a Cagón de 0.6 el en el quede bebida y se 

mantuvo por tres dee. 

te importante Al buen manejo, de los biológico, en lee vacunacioneigue seefec, 

tuen en la Pego". Por lo qué se utilizó para traniporter lex voicuneee tie10 y 

refrigerantes, protegiéndoles de la luz del sol y as trató de traer él menor 

tiempo posible lavabune en la mano, 
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MISULTAD08. 

Del analista de los promedios obtenidos, antes y deepués de este plan 

de trabajo se observó lo siguiente: -( ver cuadro 1 y 2 ) 

0) Disminución del porcentaje de mortalidad de 13.64 a 7.17 por ciento 

aumentando con esto la población de aves a la venta. 

b) Dieminución del ciclo de engorda de 9.37 semanas a 8.92. 

c) Disminuyó el peso promedio de 2.279 a 2.138, pero mejoró la corivereión 

alimenticia de 2.88 a 2.71, proPorciónindo cliborro'en'll, consUmo'de 

alimento. 

d) Se obtuvieron resultados urológicos negativos a influenza aviar de lu 

miza o:Intimas*. 

Las fórmulas utilizadas para le obtención de los Parimetros mencionados son 

lu sigUientes: 

p..n "---"'" peso. total de los pollos 
'-'" 	Número de pollos • 

Pzrziacto de la mortalidades " 	
de pollos muertos X'100

airó.  
Número de pollo iniciados 

Indice de 
converaitin. Peso de alimentó consumido 

Teso total de pollos, 
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Loe resultados obtenidos en cuatro parvadas anteriores al plan de trabajo. 

Cuadro No. 1 

Pollos iniciados Pollos vend. % Nort. Peso prom. Conversión 

9000 - 7540 18,22 2.148 3.07 

9000 7650 16.00 2.270 3.02 

10000 8680 13.20 2.420 2.70 

10000 8985 10.15 2.279 2.75 

13.64 2.279 2.88 

Loé resultados con las cuatro parvadas con lar cuales se 14016, el'plan de 

trábajoe.  

Cuadre No. 2 

Polloi Iniciados . 	Pollos vend. % Nort. Peso prom. Conversión 

10000 9000 9,0 	- 2.253 2.86 

10000 9146 8.54, 2.100 2170 

10000 9276 7.26 2.205 2.67 

10000 9609 3.91 2.205 2.67 

7.17 2.138 2.71 
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DifiCUSION 

Las medidas de higiene y'desinfecolón observadas en el presente trabajo 

fueron las adecuadas. Según la literatura, que menciona que el sistema 

todo dentro todo fuera 0  impide que haya contagio o presencia de 

alguna enfermedad que dañe la siguiente parvada. (11) 

— Las medidas.de limpieza y desinfeccidn- obeervadas fueron adecuadas --

Según la literatUra que menciona que. uno de los Puntos más importantes 

de hloseguridad ea la limppma y desinfección.:( 10,14 ) 

tse medidas :delioseguridad, recomendas dieron'como reoultado, serologias 

negativas a influenza aviar en aves centinelas. SegónA, literature,' que 

menciona que das medidas de bioseguridad aunadas a la vacunación han 

dado como resultado que la influenza aviar de filts y mióimmi Patoishici-

dad no se haya extendido fuera de los tres estados donde se diagnosticó 

originalmente.(18) 
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CONCLUSION 

Al realiaar un programa de 'sanidad preventivo, racional y continuo co, 

logra la seguridad de las parvadas de pollode engorda, mejorando la  

calidad del pollo y se disminuyen pérdidas por malos manejos. 

Tomando en cuenta que este programa solo identifica los riesgos mas no 

controla las causas que lo generan por lo cual resulta importante la - 

detección de estos riesgos, su rápida corrección y su preVención anti-

cipada. 

- No se presentan casos - sugestivos de influenza aviar, aparentemente las 

medidas de bioseguridad fueron las -adecuadas para evitar la entrada de 

Atolla enfermedad. 

- Se haée particular hinéapie en la aplicación de metodologias tan senci-

llas como la limpieza, la desinfectión l'eanided. Los *Ataos de desin 

fectión'y de higiene son procedilientos sencillos pero esenciales :para, 
• 

el control de enfermedades en eaplotaeionómavicolas,,especialMente .- 

cuando se mantiene bajo sistemas intensivos. 
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